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PODER LEGISLATIVO 
 
 
INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO (GEQ) 

 
 
Introducción y Antecedentes. 
 
 

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la cuenta 
pública del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO (GEQ), correspondiente al periodo comprendido del 01 
de Julio al 31 de Diciembre de 2013, con la información presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo 

dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la 
Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) Si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) La razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la entidad fiscalizada, c) El apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
 
Objetivo de la auditoría. 
 
Fiscalizar la cuenta pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
 
Criterios de Selección. 

 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013 fueron seleccionadas con base en los 
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del 
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  

 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 

 
 
a) Cobertura Estatal. 

 
De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) a partir de la información del censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), se identificó que el Estado de Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio 
ñbajoò, y est§ integrado por 18 municipios y 1ô827,937 habitantes.  
 
Los 18 municipios que conforman el Estado de Querétaro, fueron calificados por el CONEVAL con un grado de rezago 
social, como se describe a continuación: 6 Muy Bajo, 6 Bajo, 5 Medio y 1 Alto; cabe señalar que los identifica INEGI como 
parte de la población total. 
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b) Presupuesto asignado. 
  

En 2013, la entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos aprobado, por un importe total de $22,053,400,367.00 
(Veintidós mil cincuenta y tres millones cuatrocientos mil trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), según se observa 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro, ñLa Sombra de Arteagaò el 18 de diciembre de 2012. 
   
Teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, dicho monto se compone de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Ingresos del Estado aprobada para el mismo ejercicio; por Ingresos de Gestión por un monto de 
$2,922,752,898.00 (Dos mil novecientos veintidós millones setecientos cincuenta y dos mil ochocientos noventa y ocho 
pesos 00/100 M.N.), por concepto de Impuestos, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Contribuciones Especiales, Venta de Bienes y Servicios y Otros Ingresos; y por concepto de Participaciones Federales y 
Aportaciones y Otras Transferencias Federales un monto de $19,130,647,469.00 (Diecinueve mil ciento treinta millones 
seiscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.)    
 
 
c) Ingresos. 

 
Estos crecieron en un 7.69% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.  
 
Cabe señalar que los Ingresos Propios y las Participaciones y Aportaciones Federales crecieron respecto al ejercicio 
anterior en un 9.67%, y 7.39%, respectivamente. 
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  

 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera.  

 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2013, con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$1,231,048,192.11 (Un mil doscientos treinta y un millones cuarenta y ocho mil ciento noventa y dos pesos 11/100 M.N.), 
debido principalmente al rubro de Activo circulante, el cual aumentó en un importe de $978,114,760.74 (Novecientos setenta 
y ocho millones ciento catorce mil setecientos sesenta pesos 74/100 M.N.), lo anterior debido particularmente al aumento de 
la cuenta ñEfectivo y equivalentesò.  Por otra parte, el Pasivo refleja un aumento  de $143,053,596.68 (Ciento cuarenta y tres 
millones cincuenta y tres mil quinientos noventa y seis pesos 68/100 M.N.) respecto al ejercicio 2012, fundamentalmente por 
el incremento en las cuentas ñCuentas por pagar a Corto Plazoò y ñProvisiones a Corto Plazoò. La variaci·n total dio como 
resultado un incremento en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $1,087,994,595.43 (Un mil ochenta y siete millones 
novecientos noventa y cuatro mil quinientos noventa y cinco pesos 43/100 M.N.). 
 

Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado se detectaron por concepto de deuda pública los siguientes movimientos: 
 
El importe de la Deuda Pública al 31 de diciembre de 2013 refleja la cantidad de $1,228,257,957.27 (Un mil doscientos 
veintiocho millones doscientos cincuenta y siete mil novecientos cincuenta y siete pesos 27/100 M.N.), que representa el 
69.77% del total del pasivo. El saldo del capital del préstamo bancario al cierre del periodo revisado con respecto al saldo 
del periodo del 01 de julio al 31 de diciembre de 2012, presentó una disminución de $24,744,130.13 (Veinticuatro millones 
setecientos cuarenta y cuatro mil ciento treinta pesos 13/100 M.N.), por concepto de amortización a capital verificándose el 
cumplimiento oportuno del pago de sus obligaciones. 
 
d.2) Estado de Actividades  
 

Impuestos 762,381,814.34 5.62% 

Contribuciones de Mejoras 798,444.79 0.01% 

Derechos 276,296,526.47 2.04% 

Productos de Tipo Corriente  92,060,379.77 0.68% 

Aprovechamientos 474,262,221.84 3.50% 

Ingresos por Venta de Bienes  y Servicios  132,479.61 0.00% 
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Participaciones  y Aportaciones  8,303,408,850.46 61.27% 

Transferencias, Asignaciones  Subsidios  y Otras Ayudas 3,643,676,833.72 26.88% 

Ingresos Financieros 103.44 0.00% 

Total ingresos.                  $13,553,017,654.44 100.00% 

Servicios Personales                                                                           1,311,767,375.14 9.62% 

Materiales y Suministros  160,481,677.32 1.18% 

Servicios Generales  623,340,300.73 4.57% 

Transferencias internas y asignaciones al Sector Público 2,851,993,591.74 20.91% 

Transferencias al Resto del Sector Publico  769,381,283.82 5.64% 

Subsidios y Subvenciones 145,440,316.58 1.07% 

Ayudas Sociales 345,565,742.50 2.53% 

Pensiones y Jubilaciones   195,818,928.95 1.44% 

Transferencias a la Seguridad Social  588,823.36 0.00% 

Donativos            28,471,259.09 0.21% 

Participaciones   1,200,474,180.00 8.81% 

Aportaciones   5,083,321,512.40 37.27% 

Convenios  800,611,437.50 5.87% 

Intereses Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública  
28,871,567.36 

 
0.21% 

 

Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y 
amortizaciones 2,004,182.10 0.01% 

Provisiones 
-1,700,000.00 

 -0.01% 

Inversión Pública no capitalizable 
91,281,753.79 

 
0.67% 

 

 
Total egresos. 13,637,713,932.38 100.00% 

 

 
Derivado de lo anterior se generó un desahorro por $84,696,277.94 (Ochenta y cuatro millones seiscientos noventa y seis 
mil doscientos setenta y siete pesos 94/100 M.N.), derivado principalmente a las  erogaciones realizadas por aportaciones y 
participaciones.  
 
Al cierre del ejercicio presupuestal, sus ingresos acumulados ascendieron a $25,925,432,464.87 (Veinticinco mil  
novecientos veinticinco millones cuatrocientos treinta y dos  mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 87/100 M.N.), y los 
egresos acumulados por $24,025,366,430.81 (Veinticuatro mil veinticinco millones trescientos sesenta y seis mil 
cuatrocientos treinta pesos 81/100 M.N.), dando como resultado un ahorro anual de $1,900,066,034.06 (Un mil novecientos 
millones sesenta y seis mil treinta cuatro pesos 06/100 M.N.). 
 
 
d.3) Razones financieras  

 
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
 
De liquidez  

Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la Entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; mostrando 
una relación de 5.05, es decir la fiscalizada cuenta con la suficiente liquidez para cubrir su pasivo. 
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De cobertura  

Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la Entidad fiscalizada para cubrir sus obligaciones a corto 
plazo; mostrando una relación de 0.10, con lo cual se determina que cumple con la condición de cobertura, lo que significa 
que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.  
 
Nivel de endeudamiento 

Pasivo total/activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad muestra que el 8.96% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad   

Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la fiscalizada  con su 
patrimonio. En esta razón, la fiscalizable muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro del 10.62% de su 
patrimonio.   
 
 
d.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos. 
 

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a la cantidad de $26,564,490,255.92 (Veintiséis mil quinientos sesenta y cuatro millones cuatrocientos noventa mil 
doscientos cincuenta y cinco pesos 92/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron la cantidad de 
$25,025,681,938.32 (Veinticinco mil veinticinco millones seiscientos ochenta y un mil novecientos treinta y ocho pesos 
32/100 M.N.), arrojando un saldo en efectivo disponible de $1,538,808,317.60 (Un mil quinientos treinta y ocho millones 
ochocientos ocho mil trescientos diez y siete pesos 60/100 M.N.), que corresponde a los saldos Efectivo y Equivalentes que 
se presentan en el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2013.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 

 
a) Proceso de fiscalización  
 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
 
a.1) Mediante oficio SPF/00027/2014 de fecha 12 de febrero de 2014, emitido por parte del Secretario de Planeación y 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado, la Cuenta Pública correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, misma que 
fue recibida por esta Entidad fiscalizadora el 13 de febrero de 2014. 
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/783, emitido el 15 de agosto  de 2014 y notificada a la 

entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la 
cuenta pública presentada.  
 
a.3) Mediante oficio ESFE/3050, emitido el 24 de noviembre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y 

recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicaron por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha  de 16 de diciembre de 2014. 
 
a.4) La Entidad Fiscalizada, el 16 de diciembre de 2014 presentó oficio SPF/00312/2014 acompañado de información con el 

que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.5) Marco Jurídico  

 
I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
II. Constitución Política del Estado de Querétaro  
III. Ley de Coordinación Fiscal 
IV. Código Fiscal de la Federación   
V. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
VI. Ley del Impuesto Sobre la Renta 
VII. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
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VIII. Ley General de Contabilidad Gubernamental 
IX. Manual del Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
X. Ley de Instituciones de Crédito 
XI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XII. Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013 
XIII. Ley de Deporte del Estado de Querétaro 
XIV. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 
XVII. Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIX. Ley de Ingresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013 
XX. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
XXI. Ley de Deuda Pública del Estado de Querétaro 
XXII. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XXIII. Ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro 
XXIV. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
XXV. Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
XXVI. Reglamento Interior de la Oficialía Mayor 
XXVII. Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
XXVIII. Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
XXIX. Decreto de Creación del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro 
XXX. Otras disposiciones de carácter general, y/o específico, aplicables a la Entidad fiscalizada.  

   
 

b) Comentarios y observaciones de los resultados derivados de la fiscalización de la cuenta pública de la Entidad 
fiscalizada. 

 
b.1) Observaciones Determinadas 
 

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 70  observaciones en el Pliego de 
Observaciones, dando respuesta la Entidad fiscalizada al total de las mismas. 

 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que disminuyó ligeramente su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente auditado en 
relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada 
durante la revisión. 
 
 
1. Incumplimiento por parte del Director de Control Patrimonial, Director de Contabilidad y/o servidor público que resulte 

responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22 y 27 último 
párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia 
Económica, Revelación Suficiente, Importancia Relativa, Valuación y Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de 
enero de 2011; 1 fracciones II y V, 2, 2-BIS fracciones I y IV, 7 fracciones II, IV y VI, 87 y 88 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II, XXII y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 1, 3 fracción III, 4, 7, 8 fracciones I, III, XII y XIII, y 11 fracciones I y IX del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; 3, 4 fracción IX, 7, 8 fracciones I, III, XI y XIV, y 56 fracciones II, VI y IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas; y Política II del apartado de Bienes Muebles del Anexo II del 
Manual de Contabilidad Gubernamental 2012; en virtud de haber omitido efectuar altas de bienes muebles por un 
importe total de $1,334,972.26 (Un millón trescientos treinta y cuatro mil novecientos setenta y dos pesos 26/100 M. 
N.), que se adquirieron con anterioridad al mes de diciembre de 2012, y que no fueron registrados oportunamente 
en el inventario de bienes muebles y en la subcuenta contable correspondiente al tipo de activo, excediendo el 
plazo establecido de seis meses para su registro. 
 
2. Incumplimiento por parte del Director de Transportes y Radiocomunicación, y/o servidor público que resulte responsable 

de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 fracciones IV y V, 2, 2 BIS fracciones I y IV, 7 
fracción VI, 96 y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II, XXII y 
XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 1, 3 fracción II, 4, 7, 8 fracciones 
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I, III, XII y XIII, y 10 fracciones I y VII del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; 1, 3 fracción V, 4 fracción III, 10, 15 
fracciones IV y VI, y 22 fracción III del Reglamento para el uso de vehículos propiedad de Gobierno del Estado de 
Querétaro, al servicio del Poder Ejecutivo; y Párrafo cuarto de la sección de baja de bienes muebles, de la Normatividad 
para la Administración del Presupuesto 2008, aplicable para 2013; en virtud de haber omitido recuperar el valor de 
mercado del Tsuru modelo 2007, con número de inventario 224410 y número de serie 3N1EB31S47K361545, que fue 
robado del domicilio particular del servidor público con número de empleado 82371, aún y cuando este vehículo 
debió pernoctar y permanecer dentro de recinto oficial; situación que representa un detrimento a la hacienda 
pública del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado. 
 
 
3. Incumplimiento por parte del Director de Tesorería, Jefe del Departamento de Tesorería y Caja, Jefe del Departamento de 

Emisión de cheques de la Secretaría de Planeación y Finanzas; Director de Servicios Administrativos saliente, Coordinador 
Jurídico de la Secretaría de Seguridad Ciudadana; Director de Adquisiciones, Director de Control Patrimonial, Director de 
Transportes y Radiocomunicación de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: Artículos 1, 17, 22, 33, 36, 42, 
44, 85 fracciones III, IV y V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 fracción II, 2, 2 BIS fracción I, 7 fracción II, 
VI, 62, 87, 88 Y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracción IV de la Ley de 
Entrega Recepción del Estado de Querétaro; 2, 41 fracciones I, II, IV, XXII y XXVII, de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 22 fracción III, 32 fracción VII, VIII, 33 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 2, 5 fracciones VII, XI, XV,  6, 7 fracción VIII,12 fracción III, IV, 16 fracción IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana: 8 fracción X, XI, XIII, 10 fracción XVIII, 11 fracción XII, 13 
fracción IV del Reglamento Interior  de la Secretaría de Planeación y Finanzas; 3 fracción III, 6 fracción XV, 7, 8 fracciones I, 
III, XI, 10 fracción I, 11 fracción I, 12 fracciones I, II, V del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de 
enero de 2011; Función 11 de la Dirección de Tesorería del Manual de Organización de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Estado de Querétaro; Lineamiento décimo de los Lineamientos para la Entrega Recepción Administrativa del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; en virtud de haber observado en la entrega-recepción entre el Director de 
Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana saliente y el Director de Servicios 
Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana entrante, las siguientes omisiones: 
 
a) otorgar el nombramiento al Director de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana por parte del 
Secretario de Seguridad Ciudadana con fecha 1° de septiembre de 2013,  que es cuando oficialmente el Director de 
Recursos Humanos autorizó la fecha de alta, por lo que no se remunerará al personal que se incorpore a laborar antes de 
esa fecha, según la Normatividad para la Administración del Presupuesto 2008,  en lugar de haberle otorgado el 
nombramiento el Secretario de Seguridad al Director de Servicios Administrativos  con fecha 15 de agosto de 2013,  que de 
acuerdo al artículo 2 y 19 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a partir de su nombramiento se considera 
obligado como trabajador a cumplir con las obligaciones consignadas en el cargo o empleo de que se trate, por lo que en 
éste caso el Director de Recursos Humanos debió darla de alta con fecha 15 agosto de 2013, ó el Secretario de Seguridad 
Ciudadana otorgar el nombramiento con la fecha oficial del 1°de septiembre de213, que autorizó el Director de Recursos 
Humanos. Para efectos de la Entrega recepción por parte del ente fiscalizador se considera la fecha del nombramiento que 
le otorgo el Secretario de Seguridad Ciudadana. 
 
b) cumplir con la obligación de realizar el proceso de entrega recepción en el plazo de quince días hábiles a partir de la 
fecha de separación del empleo, cargo o comisión que en éste caso fue el 14 de agosto de 2013 y el acta de entrega 
recepción con número de folio 040006200813 se realizó el 9 de septiembre de 2013, teniendo un desfase de cinco días 
hábiles, debido a que la entrega recepción debió haberse realizado el 3 de septiembre de 2013; contrario a lo estipulado en 
el Lineamiento décimo de los Lineamientos para la Entrega Recepción Administrativa del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
c) firmar el Director de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana saliente, contratos en comodato 
celebrados con las diferentes Autoridades durante su gestión del 6 de 0ctubre de 2011 al 14 de agosto de 2013, y los 
respectivos resguardos de los bienes muebles indicados en los respectivos contratos de comodato. 
 
d) cancelar el Director de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana saliente, el vale 580 por la 
cantidad de $2,235,740.00 (Dos millones doscientos treinta y cinco mil setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), autorizado 
por el Secretario de Seguridad Ciudadana y el Secretario de Planeación y Finanzas y el Director de Adquisiciones de la 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para adquirir un vehículo blindado con los mejores niveles de 
seguridad para la Protección del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, estando la unidad en funcionamiento y 
uso desde agosto de 2012, careciendo de los comprobantes fiscales para poder cancelar el vale 580. 
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e) cancelar el Director de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana saliente, el vale 658 por un 
importe de $4,471,480.00 (Cuatro millones cuatrocientos setenta y un mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
f) llevar el Director de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana saliente, el registro, control, 
resguardo, mantenimiento, baja y, en su caso, sustitución o reemplazo del armamento y municiones, de conformidad con la 
licencia colectiva de armas; así como del equipo de trabajo y equipo de radiocomunicación, en coordinación con los 
Directores de Policía Estatal y de Informática y Telecomunicaciones, respectivamente. 
 
4. Incumplimiento por parte del Director de Desarrollo Empresarial saliente de la Subsecretaría de Desarrollo 

Económico, Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2, 41 fracciones I, II, IV, XXII y 
XXVII, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 9, 11 fracción IV, 19 fracción 
XIV de la Ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro; 21 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable;; Lineamiento décimo de los Lineamientos para la Entrega Recepción Administrativa del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; en virtud de haber detectado la siguientes irregularidades en proceso de entrega 
recepción: 
 
a) realizar el proceso de entrega recepción en el plazo de quince días hábiles a partir de la fecha de separación del empleo, 
cargo o comisión que en éste caso fue el 16 de octubre de 2013 y el acta de entrega recepción con número de folio 
080105131113 se realizó el 3 de diciembre de 2013, teniendo un desfase de veinte días hábiles, debido a que la entrega 
recepción debió haberse realizado el 5 de noviembre de 2013; contrario a lo estipulado en el Lineamiento décimo de los 
Lineamientos para la Entrega Recepción Administrativa del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
b) foliar en forma consecutiva las hojas que integran el Acta Circunstanciada de Entrega Recepción con número de folio 
080105131113, contrario a lo establecido en el artículo 19 fracción XIV de la Ley de Entrega Recepción del Estado de 
Querétaro. 
 
5. Incumplimiento por parte del Director de Tesorería de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 1, 34 fracción III, 54, 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 38 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 80 de la Ley de Instituciones de Crédito; 214 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Reglas 6, 10, 11, 32, 35, 38, 40, 42, 45, 46, 49, 50, 56, 64 
párrafo tercero, 74, octavo transitorio del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo Metropolitano 
aplicables al 31 de diciembre de 2013, de acuerdo al primero transitorio de esta normatividad; Regla 11 del Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Fondo Metropolitano aplicable al ejercicio 2011 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 11 de abril de 2011; Regla 11 del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo 
Metropolitano aplicable al ejercicio 2012 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2012; Regla 11 del 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Ejercicio 2008 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de marzo de 2008; Normas IV párrafos tercero, cuarto y quinto, IX, X y XII de las Normas y Metodología para la 
Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de Revelación Suficiente e Importancia relativa, contenidos en el 
Manual de Contabilidad Gubernamental publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra 
de Arteagaò el 12 de enero de 2011; Cl§usula quinta p§rrafo segundo, sexta, s®ptima incisos (c, octava incisos (f, (g , 
novena incisos (c, (d del Contrato de Fideicomiso de Administración e Inversión que celebrado entre el Fideicomitente el 
Gobierno del Estado de Querétaro por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, como Fideicomitente única del 
Gobierno del Estado y el Fiduciario el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C. celebrado el 17 de junio de 
2008; en virtud de haber detectado las siguientes irregularidades en el cumplimiento del Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Fondo Metropolitano aplicables al 31 de diciembre de 2013,  al haber omitido: 
 
a) Instalar el Consejo para el Desarrollo Metropolitano del Estado de Querétaro amparado en las Reglas de Operación del 
Fondo Metropolitano aplicable al ejercicio 2013; 
 
b) Integrar el Comité Técnico del Fideicomiso 2135 Fondo Metropolitano Ciudad de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2013; 
 
c) Integrar el Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos del Fideicomiso 2135 Fondo Metropolitano Ciudad de 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2013; 
 
d) Registrar cada programa y proyecto de inversión en la cartera que integra la Secretaría de Hacienda Pública por un 
importe total de $200,000,000.00 (Doscientos millones de pesos 00/100 M.N.), generando con esta falta de registro que la 
fiscalizada no pudiera solicitar los ingresos de Fondo Metropolitano al inicio del ejercicio para poderlo ejercer en tiempo y 
forma; 
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e) Se detectó que los informes del primer y segundo trimestre del ejercicio 2013, en los que se precise la aplicación, destino 
y resultados obtenidos con los recursos del Fondo Metropolitano erogados en los estudios, planes, evaluaciones, 
programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento apoyados, incluyendo la información 
programática y financiera, de conformidad con las disposiciones aplicables. no fueron enviados a la Unidad de Política y 
Control Presupuestario (UPCP) a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación del primer y segundo 
trimestre de 2013, contrario a lo estipulado en la Regla 74 del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Fondo Metropolitano aplicables al 31 de diciembre de 2013; 
 
f) En la página de internet cuya dirección electrónica es http://www.queretaro.gob.mx/spf/fondmetro.aspx donde se reporta lo 
del recurso federal asignado del Fondo Metropolitano, la fiscalizada omitió reportar en el apartado de asignaciones de 
recursos por los ejercicios fiscales 2008, 2009 y 2010; 
 
g) Se determinó un saldo al 31 de diciembre de 2013, de recursos federales correspondientes al Fondo Metropolitano en el 
Fideicomiso 2135 Ciudad de Querétaro por un importe de $240,300,305.96 (Doscientos cuarenta millones trescientos mil 
trescientos cinco pesos 96/100 M.N.), en base a los datos reportados trimestralmente en los informes de los recursos 
federales del Fondo Metropolitano publicados en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga"; y el importe amparado con 
estados de cuenta del Fideicomiso 2135 Fondo Metropolitano Ciudad de Querétaro, presentados al 31 de diciembre de 2013 
es por un importe de $166,885,378.61 (Ciento sesenta y seis millones ochocientos ochenta y cinco mil trescientos setenta y 
ocho pesos 61/100 M.N.), lo que generó un faltante de recursos federales por $73,414,927.35 (Setenta y tres millones 
cuatrocientos catorce mil novecientos veintisiete pesos 35/100 M.N.), que estuvieran amparados en estado de cuenta 
bancarios al 31 de diciembre de 2013 a nombre del Fideicomiso 2135 Fondo Metropolitano Ciudad de Querétaro; 
 
h) Por lo antes expuesto se determina que la decisión sobre la asignación y aplicación de los recursos federales asignados 
por un importe de $200,000,000.00 (Doscientos millones de pesos 00/100 M.N.), para el ejercicio fiscal 2013, no tuvieron 
validez llevándose a cabo un manejo discrecional y sin fundamento legal debido a que no se sujeto a las reglas de 
operación establecidas para el Fondo Metropolitano aplicables al ejercicio 2013, y al artículo 38 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, por lo que no se asegura que la aplicación de los recursos públicos federales 
del Fondo Metropolitano 2013, hayan sido realizados con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, conforme 
a lo establecido en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 
6. Incumplimiento por parte del jefe Departamento de Contabilidad de Egresos y/o servidor público que resulte responsable 

de la función o facultad que se señala, a lo señalado en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I y 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 7 fracción V, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 
fracciones I, II, y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 56 fracciones II 
y VI, 58 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas; 15 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y Elemento de Control Interno Apartado de Otras Cuentas por Cobrar, política II del 
Manual de Contabilidad Gubernamental del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
recuperar cuentas por cobrar que excedieron el plazo de tres meses, y cuyo importe ascendió a la cantidad de 
$34,038,790.78 (Treinta y cuatro millones treinta y ocho mil setecientos noventa pesos 78/100 M.N.)  
 
7.  Incumplimiento por parte del Director de Tesorería, Director de Contabilidad, Jefe del Departamento de Tesorería y Caja, 

Jefe del Departamento de Emisión de Cheques, Jefe del Departamento de Contabilidad de Egresos y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, párrafo primero, 8, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la Federación; 
1, 2, 42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Regla I.2.8.3.1.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2013; 1, del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 62, de la Ley Para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41, fracciones I, II y XXVII, de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 9, 10 fracciones V, VI, VII, XII, XIII, y XXI, 11 fracciones I, II, y XIII, 13 
fracciones I, III, y VI, 55 fracciones VII y IX, 58 fracciones I, IV, y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaria de Planeación 
y Finanzas; en virtud de haber omitido soportar las transferencias de recursos realizadas en el segundo semestre de 
2013, a la Universidad Autónoma de Querétaro y al Instituto Nacional para la Educación de los Adultos con recibos 
que reúnan requisitos fiscales. 
 
8. Incumplimiento por parte del Director de Tesorería, Director Presupuesto y Gasto Publico, Director de Obra Pública y 

Gasto Social, Director de Planeación, Jefe del Departamento de Programación, Jefe del Departamento de Presupuesto, Jefe 
del Departamento de Tesorería y Caja y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013; 1, 2, 4, 25 y 45 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 25, 39, 40, 41, 45 y 47 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 2, 7 y 9 fracción I, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de: Revelación Suficiente, 
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Devengo Contable y Consistencia, publicados en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de 
Arteagaò el 12 de enero de 2011; 9, 10, fracciones V, XIII y XXI, 11 fracciones I, II, VIII, IX y XIII, 44 fracciones I, III, IV, V, VI 
y VIII, 45, 46, 47 fracciones I, IV y VII, 50, 51 fracciones I, II, VI, VII, y IX, 52 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas y, Disposición novena de los Lineamientos generales de operación para la entrega de los recursos 
del ramo general 33 Aportaciones Federales para entidades Federativas y Municipios publicado el 21 de enero de 2008 en 
el Diario Oficial de la Federación; en virtud de haber omitido ejercer la totalidad de los recursos del ramo 33, por lo 
que se presentó un subejercicio de recursos al 31 de diciembre de 2013 por un importe de $294,493,832.80 
(Doscientos noventa y cuatro millones cuatrocientos noventa y tres mil ochocientos treinta y dos pesos 83/100 
M.N.).  
 
9. Incumplimiento por parte del Director de Contabilidad, Director de Tesorería, y/o servidor público que resulte responsable 

de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1,2,7,9 fracción I, 17, 22, 44, 46 fracción II inciso a) e 
inciso b) subinciso II, y último párrafo, 47, 51, 53, 56 y 58 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental de: Registro e Integración Presupuestaria, Revelación Suficiente e Importancia 
Relativa del Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 2, 2-bis fracción I, 3, 92 y 93 de la Ley Para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 20 inciso a) de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; apartado IV 
inciso a) del capítulo VII del Manual de Contabilidad Gubernamental del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 2, 41 
fracciones I, II 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 10 fracciones XV y 
XIX; 51 fracción I y V, 56 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas; en virtud de haber 
omitido presentar el Estado de Avance del Ejercicio Presupuestal (ingresos y egresos) en la cuenta pública del 
periodo fiscalizado; haber omitido incluir en los reportes de cuenta pública al 31 de diciembre de 2013 el Estado 
analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificado por objeto del gasto; haber omitido reflejar la 
información relativa a modificaciones en los reportes presupuestarios de egresos contenidos en la cuenta pública, 
en importe de $5,071,687,168.00 (Cinco mil setenta y un millones seiscientos ochenta y siete mil ciento sesenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.); así como haber omitido difundir por medio de su página de internet la información 
presupuestal (ingresos y egresos), correspondiente al periodo de julio a diciembre de 2013. 
 
10. Incumplimiento por parte del Director de Contabilidad, Director de Presupuesto y Gasto Público, Director de Tesorería de 

la Secretaría de Planeación y Finanzas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 44, 45, 46 fracción II y 53 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de: Revelación Suficiente, Importancia Relativa y 
Registro e Integración Presupuestaria, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 2, 2-Bis fracción I, 3, 92 y 93 
de la Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;  20 inciso a) de de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Querétaro; Apartado IV inciso a) del capítulo VII del Manual de Contabilidad Gubernamental del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 2, 41 fracciones I, II y XXVII, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; 10 fracciones XV y XIX; 51 fracciones I y V, 56 fracción IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas; en virtud de haber omitido verificar los importes manifestados en el Estado de 
Avance del Ejercicio Presupuestal, ya que existe una diferencia por un importe total de $1,084,046,491.00 (Un mil 
ochenta y cuatro millones cuarenta y seis mil cuatrocientos noventa y un pesos 00/100 M.N.) entre el monto total de 
modificaciones presupuestales a los ingresos y a los egresos; así como haber emitido los reportes denominados: 
ñEstado Sobre el Ejercicio de los Egresos por dependencia, clasificaci·n econ·mica y cap²tulo del gastoò y ñEstado 
Sobre el Ejercicio de los Egresos por Clasificaci·n Econ·micaò incluidos en la Cuenta P¼blica del periodo 
fiscalizado, en donde se aprecia que el total de modificaciones presupuestales difiere en importe de $1,994,440.24 
(Un millón novecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos cuarenta pesos 24/100 M.N.), en relación a lo reportado 
en el Estado de Avance del Ejercicio Presupuestal.  
 
11. Incumplimiento por parte del Director de Tesorería, Director de Presupuesto y Gasto Público y Jefe de departamento de 

Análisis Presupuestal y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala,  a lo dispuesto en 
los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 16, 17, 33, 34, y 38 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulado Básico 
de Contabilidad Gubernamental: Registro e Integración Presupuestaria e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de 
Arteagaò el 12 de enero de 2011; 3, 35, 66, 67 y 68 de la Ley Para el Manejo de los Recursos P¼blicos del Estado de 
Querétaro; 41 fracciones I, II y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 
53 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido recabar el soporte documental en donde se aprecie la autorización previa y expresa de diversas 
adecuaciones presupuestales en importe de $1,138,510,091.13 (Un mil ciento treinta y ocho millones quinientos diez 
mil noventa y un pesos 13/100 M.); haber omitido presentar a la H. Legislatura del Estado de Querétaro informe de la 
ampliación del presupuesto de egresos aprobado; haber omitido recabar la firma del funcionario facultado para 
autorizar las ampliaciones presupuestales emitidas en importe de $412,061,223.93 (Cuatrocientos doce millones 
sesenta y un mil doscientos veintitrés pesos 93/100 M.N.); así como haber omitido registrar en el sistema de control 
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presupuestal diversas modificaciones presupuestales en importe de $961,589,502.33 (Novecientos sesenta y un 
millones quinientos ochenta y nueve mil quinientos dos pesos 33/100 M.N.) correspondientes al mes de diciembre 
de 2013, dentro del ejercicio fiscal al que corresponden.  
 
12. Incumplimiento por parte del Director de Organización de la Oficialía Mayor, Director Jurídico y de Atención a la 

Ciudadanía de la Secretaría de la Contraloría, Coordinador de Enlace Legislativo, Jefe de la Unidad de Organización de 
Oficialía Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala,  a lo dispuesto en los 
artículos: Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes 
de gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012; Artículos 1, 2, 7, 9 fracción I, y 20 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 9, 18, 21 fracción VIII, 23 fracción VIII y XIII, 32 fracción XVI, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 13 fracciones I, II y III del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; 
41 fracciones I, II y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido realizar las acciones tendientes a reformar las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas 
locales que correspondan, para efectos de dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental en el plazo de 180 días naturales contados a partir del 1 de enero de 2013, previsto en dicha ley; así 
como haber omitido actualizar en materia administrativa, operativa, de procesos, políticas de control interno 
diversos ordenamientos internos de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
 
13. Incumplimiento por parte del Director de Contabilidad, Director de Tesorería, Director de Presupuesto y Gasto Público 

y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 
fracción I, 17, 19 fracciones I, II y IV, 33, 34, 37, 38, 44, 67 y 70 fracción III y Cuarto Transitorio fracción II de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; Numerales 3, 3.1 y 3.2 del apartado denominado ñAspectos Generales del Sistema de 
Contabilidad Gubernamentalò denominados: Momentos Contables, Momentos Contables de los Ingresos y Momentos 
Contables de los Egresos contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 1 fracciones II, IV y V, 2, 7 fracciones II, 
y VI, 87, 88 y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXVII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Quer®taro; Apartado K denominado ñPrincipales 
Elementos del Sistema de Contabilidad Gubernamentalò contenido en el Manual de Contabilidad Gubernamental del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro.10 fracciones XV y XIX; 51 fracción I y V, 56 fracción IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas; en virtud de haber omitido reportar en la Balanza de Comprobación y en el 
reporte denominado ñNotas de Memoria de Cuentas de Orden Presupuestarioò, incluido en la cuenta p¼blica del 
periodo fiscalizado, el saldo correspondiente al momento presupuestal denominado ñIngreso Modificadoò. 
 
14. Incumplimiento por parte del Director de Organización, Director de Recursos Humanos y/o servidor público que resulte 

responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 33, 42 y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 32 fracción I, II y III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; 4 fracción I, 21 y 33 de la Ley de Profesiones del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXVII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracción I, 9 fracciones II y IV, 13 fracción IV del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; Procedimiento V102P0505 del Manual de procedimientos de la Dirección de 
Organización de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado; Procedimiento V023P0203, V023P0303 y apartado V024 
del Manual de Procedimientos de la Dirección de Recursos Humanos; en virtud de haber omitido contar con un manual 
de descripción y perfil de puestos, catalogo de descripción de puestos o documento normativo equivalente; haber 
omitido dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en el procedimiento número V023P0203 del Manual de 
procedimientos de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor relativo al reclutamiento y selección de 
personal; haber omitido contar con mecanismos de control suficientes que permitan acreditar fehacientemente la 
escolaridad de 82 trabajadores mediante la verificación de su cédula profesional; haber omitido recabar la 
documentación suficiente para la apertura de expedientes de personal de 38 trabajadores; haber omitido 
proporcionar los expedientes de personal de 8 trabajadores; haber omitido depurar el registro duplicado del 
trabajador con numero de empleado 154430, el cual aparece en la página de transparencia del Poder Ejecutivo del 
Estado de Quer®taro, en el apartado de ñDirectorio Servidores P¼blicosò con el cargo de Coordinador General de 
Desarrollo Social y el cargo de Coordinador Operativo del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Quer®taro; as² como haber omitido incluir en el archivo electr·nico de ñplantilla de personalò, a 32 trabajadores, 
 cuyos nombre y cargos aparecen en la página de transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro como 
funcionarios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
15. Incumplimiento por parte del Director de Contabilidad y/o servidor público que resulte responsable de la función o 

facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos 1, 2, 7, 9 fracción I, 11 fracción IV, 17, 20, 38, 44, 46, 47, 49, 51, 53 
fracción IV; de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Guía contabilizadora y Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa del Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 1 fracciones II, IV y 
V, 2, 7 fracciones II y IV, 87, 88 y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 
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fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 56 fracciones IV y 
VI del Reglamento Interior de la Secretaria de Planeación y Finanzas; en virtud de haber omitido registrar las 
modificaciones a Ley de Ingresos correspondientes al periodo fiscalizado, en la cuenta de orden presupuestal 8.1.3 
denominada ñModificaciones a la Ley de Ingresos Estimadaò, por un total de $3,780,333,159.00 (Tres mil setecientos 
ochenta millones trescientos treinta y tres mil ciento cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.); haber omitido depurar 
las inconsistencias reflejadas en la información correspondiente a la cuenta de orden presupuestal relativa a 
Modificaciones a Ley de Ingresos estimada, que se refleja en las notas de memoria de cuentas de orden 
presupuestales contenidas en la Cuenta pública al 31 de diciembre de 2013, en importe de $4,773,739,478.18 (Cuatro 
mil setecientos setenta y tres millones setecientos treinta y nueve mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 18/100 
M.N.) en relación a la información correspondiente reflejada en el Estado Analítico de Ingresos presupuestales. 
 
16. Incumplimiento por parte  del Director de Contabilidad, Director de Tesorería y/o servidor público que resulte 

responsable de la función o facultad que se señala a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 42, 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, 
Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Devengo Contable del Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en 
el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 1 fracciones II, IV 
y V, 2, 7 fracciones II, III y IV, 10 y 11 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 23 
fracción II, 24 fracciones III, IV, V y IX y 26 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 22 fracción II y III y 32 fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder ejecutivo del Estado de Querétaro; 56 fracciones VII y VIII, 10 fracción IV, del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Planeación y Finanzas; en virtud de haber omitido registrar contable y presupuestalmente cuotas de 
inscripción en Eventos deportivos, así como la omisión de expedir los recibos oficiales con requisitos fiscales 
correspondientes. 
 
17. Incumplimiento por parte del Director de Tesorería, Director de Contabilidad, Jefe del Departamento de Tesorería y Caja, 

Jefe del Departamento de Enlace Institucional, Jefe del Departamento de Contabilidad de Egresos y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17 y 22 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, 
contenido en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 7 fracci·n V, 62 y 88 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; 10 fracciones XIII y XXI, 11 fracción X, 12 fracción VI, 56 fracciones VI y IX, 58 fracciones I y VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Planeación y Finanzas; Políticas Contables Generales: Requisitos de la 
documentación comprobatoria punto i), Elementos de control interno del rubro de Bancos Apartado Transferencias 
Electrónicas (SPEIS y Cargos Bancarios) puntos 3) y 4) del Manual de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas; en virtud de haber recibido para trámite y soporte de la contabilidad, documentos que no 
coinciden con la entrega real de dinero transferido a algunos municipios por concepto de las participaciones 
federales correspondientes al fondo denominado "Fondo General Ordinaria 20%".  
 
18. Incumplimiento por parte del Director de Recursos Humanos y/o servidor público que resulte responsable de la función o 

facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 2 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 1 fracción IV, 4, 5, 7 fracciones III y VI, 24 y 68 fracción I de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II, XVII, XXII y XXVII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 32 fracciones I, XIV y XXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; 2, 3, 4, 5, 6 fracciones I, II, III, V, VI XV y XVII, 7, 8 fracciones I, II, III, XII y XIII, 9 fracciones I, II, III 
IV,VI y VIII del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 16, 17, 18 fracciones 
I, II y III del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro aplicable al ejercicio de 2013; en virtud de haber efectuado pagos en 
exceso por los siguientes conceptos: Sueldo por un importe de $3,751,651.53 (Tres millones setecientos cincuenta 
y un mil seiscientos cincuenta y un pesos 53/100 M.N.); Aguinaldo por $612,922.94 (Seiscientos doce mil 
novecientos veintidós pesos 794/100 M.N.); Quinquenio por un importe de $173,976.00 (Ciento setenta y tres mil 
novecientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.); Despensa por $157,810.94 (Ciento cincuenta y siete mil ochocientos 
diez pesos 94/100 M.N); Despensa Especial por $53,935.74 (Cincuenta y tres mil novecientos treinta y cinco 74/100 
M.N.) y Prima vacacional por $1,169,205.71 (Un millón ciento sesenta y nueve mil doscientos cinco pesos 71/100 
M.N.), correspondientes al periodo fiscalizado. 
19. Incumplimiento por parte del Jefe del Departamento de Presupuesto y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala lo dispuesto en los artículos: 31 fracciones I, III y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 
29 fracción III y penúltimo párrafo, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 7, 17, 22, 33, 42 primer párrafo de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 105 primer párrafo del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Devengo Contable, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de 
enero de 2011; 7 fracciones I, II y V, 61 fracción I y último párrafo, 62 y 88 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
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Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracción I, II y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; 52 fracciones I y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas; fracciones I, 
II, y  IV. de los Requisitos de la Documentación Comprobatoria; segundo párrafo de las Obligaciones Fiscales del Manual de 
Contabilidad Gubernamental del Poder Ejecutivo; en virtud de haber efectuado erogaciones con proveedores que por 
su naturaleza no corresponde al giro del concepto, en cantidad de $ 5,887,110.20 (Cinco millones ochocientos 
ochenta y siete mil ciento diez pesos 20/100 M.N.).  

 
20. Incumplimiento por parte del Jefe del Departamento de Control Presupuestal de la Dirección de Obra Pública y Gasto 

Social y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 
2, 7, 9 fracción I, 17 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, 
publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 68, 
69, 70 y 71 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 54 
fracciones II y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas; en virtud de haber realizado 
adquisiciones con 32 treinta y dos proveedores de bienes y servicios, no inscritos en el padrón de proveedores.  
 
21. Incumplimiento por parte del Director de Adquisiciones, Jefe de Departamento de Contabilidad de Egresos) y/o servidor 

público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en  los artículos: 20 fracciones I, II  y 
III, 22 y 39 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 1 fracción IV, 5, 7 fracciones III y VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido vigilar las adquisiciones realizadas con diversos proveedores, en suma total de $36,887,315.99 
(Treinta y seis millones ochocientos ochenta y siete mil trescientos quince pesos 99/100 M.N.) ya que éstas se 
realizaron mediante la adjudicación directa, debiendo ser con la modalidad de Invitación restringida así como 
licitación pública, ya que excedieron el 0.00123% del Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 
2013. 
 
22. Incumplimiento por parte del, Director de Recursos Humanos y/o servidor público que resulte responsable de la función 

o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 2 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 1 fracción IV, 4, 5, 7 fracciones III y VI, 24 y 68 fracción I de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II, XVII, XXII y XXVII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 32 fracciones I, XIV y XXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; 2, 3, 4, 5, 6 fracciones I, II, III, V, VI XV y XVII, 7, 8 fracciones I, II, III, XII y XIII,  9 fracciones I, II, III 
IV,VI y VIII del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 16, 17, 18 fracciones  
I, II y III del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro aplicable al ejercicio de 2013; en virtud de haber efectuado pagos de 
menos, al calcular de forma inadecuada, los siguientes conceptos: Sueldo por un importe de $1,166,160.77 (Un 
millón ciento sesenta y seis mil ciento sesenta pesos 77/100 M.N.), aguinaldo en la cantidad de $921,503.98 
(Novecientos veintiún mil quinientos tres   pesos 98/100 M.N.), quinquenio por un importe de $119,349.52 (Ciento 
diecinueve mil trescientos cuarenta y nueve pesos 52/100 M.N.), Despensa por $71,998.75  (Setenta y un mil 
novecientos noventa y ocho pesos 75/100 M.N),  Despensa Especial por $83,073.62 (Ochenta y tres mil setenta y 
tres pesos 62/100 M.N.) y prima vacacional por $1,891,135.36 (Un millón ochocientos noventa y un mil ciento treinta 
y cinco pesos 36/100 M.N.) , correspondientes al periodo del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013.  
 
23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Control Patrimonial, Titular de la Dirección del Querétaro Centro 

de Congresos, ambas adscritas a la Oficialía Mayor, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 14 
párrafo primero, y 20 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 4 , 14, 15 y 32 fracciones V y VIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 8, 146 fracciones II y III y 147 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Querétaro; 1 fracción IV ,7 fracciones III y VI, 61 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 1739, 2284 y 2286 del Código Civil del Estado de Querétaro; 6 fracción I, 7 y 8 fracción XII, 11 fracción III del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber ofertado de forma ñexclusivaò  los servicios de alimentos, 
bebidas, mobiliario y equipo necesario para todo tipo de banquete, coctel, coffee break y similares, y otorgar en 
arrendamiento el bien inmueble identificado como Querétaro Centro de Congresos por un monto total de 
$4ô145,700.62 (Cuatro millones ciento cuarenta y cinco mil setecientos pesos 62/100 M.N.) como ingresos devengados, 
servicios que no se encuentran implícitos en la figura del arrendamiento y que no corresponden al desarrollo de sus 
funciones dentro del derecho público y privado, toda vez que de la revisión de los contratos de arrendamiento de bienes 
inmuebles propiedad de la Entidad Fiscalizada, en su carácter de arrendador, particularmente los que se describen a 
continuación, se observó que la Entidad Fiscalizada celebró dichos contratos de arrendamiento y adicionalmente a la renta 
del espacio, la obligación de que los arrendatarios contrataran los servicios de alimentos, bebidas, mobiliario y equipo 
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necesario, de forma exclusiva con el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, no obstante de que la Entidad Fiscalizada 
omitió acreditar el proveedor y/o proveedores con los que a su vez suscribió contratos de prestación de servicios, a efecto 
de cumplir la prestación de dichos servicios a los arrendatarios citados. 

 
a) Contrato suscrito con  Barra Queretana Colegio de Abogados.  
b) Contrato suscrito con Centro Mueblero Placencia, SA de CV. 
c) Contrato suscrito con Entreventos, SA de CV.  
d) Contrato suscrito con B2B Portales, Inc. 
e) Contrato suscrito con Tradición y Tecnología en Viajes Beats, SA de CV.  
f) Contrato DACBS/377/13  
g) Contrato suscrito con International Society of Electrochemistry-ise. 
h) Contrato suscrito con Director General del Centro SCT Querétaro. 
i) Contrato suscrito con Asociación Mexicana de Maestros de Inglés Mextesol.  
j) Contrato suscrito con Bussiness Congress Mexico, SA de CV.  
k) Contrato suscrito con Empresas Nieto, SA de CV.  
l) Contrato suscrito con Partido Acción Nacional.  
m) Contrato TSJ-DJ-83/2013  
n) Contrato suscrito con Revlon Profesional, SA de CV.  
o) Contrato suscrito con Harman de México, S de RL de CV. 
p) Contrato suscrito con Julio Cepeda Jugueterías, SA de CV. 

 
24. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Control Patrimonial, Titular de la Dirección de Adquisiciones, 

adscritos a la Oficialía Mayor, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción IV, 4 fracción XIII, 9, 
20 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 
62 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;  y 11 fracciones III, IV y IX y 12 fracciones II, 
IV, V y VII del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber emitido un gasto pagado por la cantidad de 
$644,914.95 (Seiscientos cuarenta y cuatro mil novecientos catorce pesos 95/100 M.N.) por los servicios de 04 
peritos valuadores, por concepto de avalúos comerciales y/o justipreciaciones, sin que se hayan realizado su 
contratación conforme a la Ley en la materia, y por ende no contar con la documentación justificativa que lo respalde, ya 
que de la revisión al del rubro de Prestación de Servicios Profesionales, Asesores y/o Consultores, atendiendo a las 
funciones propias de Dirección de Control Patrimonial y/o Dirección de Adquisiciones, ambas de Oficialía Mayor, a favor de 
los siguientes peritos valuadores: 

 
a. Ing. Sergio Ladislado Arroyo Rodríguez, honorarios por $38,952.00 (Treinta y ocho mil novecientos cincuenta y dos 

pesos 00/100 M.N.) 
b. Ing. y M. en V. José Federico de la Vega Frías, honorarios por $163,999.26 (Ciento sesenta y tres mil novecientos 

noventa y nueve pesos 26/100 M.N.) 
c. Ing. Hugo Gerardo Ángeles Rocha, honorarios por $39,636.97 (Treinta y nueve mil seiscientos treinta y seis pesos 

97/100 M.) 
d. Ing. Luis Roberto Galván Galván, honorarios por $402,326.72 (Cuatrocientos dos mil trescientos veintiséis pesos 

72/100 M.N.) 
 
25. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Control Patrimonial y/o servidor público que resulte responsable 

de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reformado y adicionado así como su  Artículo Quinto Transitorio publicado en Diario Oficial de la Federación en 
fecha 23 de diciembre de 1999 mismo que se encuentra vigente; 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 7 fracciones III y VI, 61 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 15 y 32 
fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 2 fracción IV, 3, 19 y 51 fracción III de la Ley 
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 28 fracciones XV y 
XIX; 30, 31, 33, 37, 40 y 74 de la Ley de Catastro del Estado de Querétaro; 3 fracción III, 8 fracción IX y 11 fracción IV del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber procedido a la emisión de Dictámenes de Valor para la 
autorización en la enajenación onerosa mediante procedimiento de subasta pública de 91 inmuebles de los cuales 
en 42 se aplicó el valor comercial siendo menor al valor catastral, omitiendo incorporar éste al ingreso estimado como valor 
real de enajenación aunado a que en su padrón inmobiliario lo tiene cuantificado con valor catastral; hecho que se autorizó 
mediante las Actas Circunstanciadas de las Sesiones Tercera y Sexta del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ambas de fecha 11 de diciembre 
de 2013 y Primera de fecha 10 de enero de 2014, respecto de las siguientes claves catastrales:  
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060100110015033, 060100110015034, 060100110015035, 060100110015036, 060100110015037, 060100110015038, 
060100110015039, 060100110015040, 060100110015041, 060100110015042, 060100110015044, 060100110015045, 
060100110015046, 060100110015047, 060100110015050, 060100110015051, 060100110015052, 060100110015053, 
060100110015054, 060100110015055, 060100110015056, 060100110015057, 060100110015058, 060100110015059, 
060100110015060, 060100110015076, 060100110015077, 060100110015078, 060100110015079, 060100110015080, 
060100110015081, 060100110015085, 060100110015086, 060100110015087, 060100110015088, 140100116044075, 
140100116044078, 140100116044079, 140100116044080, 140100116044113, 140100130001004, 140100123047003. 
 

26. Incumplimiento por parte Titular de la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno, Titular de la 

Dirección de Administración de la Secretaría de Gobierno, Titular de la Dirección Administrativa de la Oficialía Mayor, Titular 
de la Unidad de Apoyo Administrativo de la Coordinación de Comunicación Social; Titular de Coordinación de Asesores de 
la Secretaría Particular; Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo de la Secretaría Particular; Titular de la Dirección de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor, Titular de la Coordinación Jurídica de INDEREQ; Titular de la Dirección de Eventos, 
Titular de la Dirección de Recursos Humanos de Secretaría de Salud; Titular de la Dirección Administrativa de la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario; y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 fracciones III y VI, 61, 62 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2013; 4 fracciones I y VII, 15, 17, 21 fracciones XV, XIX y XXXVIII, 26 fracciones 
I, VI y VII, 27 fracción XI, 32 fracciones XIV y XXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 6 
fracción XII; 19 fracciones I, II, IV y VII, 26 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 9 fracciones IV y 
VI, 14 fracción I, 15 fracción IV del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; 1 y 10 fracción III del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro; en virtud de haber contratado de forma injustificada a 35 (treinta y cinco) prestadores de 
servicios en donde el objeto de la contratación se equipara con funciones que se realizan en diferentes Direcciones 
y/o Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, con un gasto pagado de $4ô962,835.64 (Cuatro millones novecientos 
sesenta y dos mil ochocientos treinta y cinco pesos 64/100 M.N.) contravenido los principios de racionalidad, austeridad y 
disciplina en el gasto público; asimismo por haber omitido acreditar la falta de capacidad técnica del personal de las propias 
dependencias, o alguna otra que justifique debidamente la prestación de servicios en los contratos identificados como sigue: 
Contrato: RHC014322; RHC014462; RHC014481; RHC014536; RHC014563; RHC014564; RHC014565; RHC014588; 
RHC014788; RHC014860;  RHC014876 y RHC014877; RHC014084; RHC014015; RHC014020; RHC014028; 
RHC014277; RHC014319; RHC014326 y RHC014656; RHC014603; RHC014833; RHC014005 y RHC014594; 
RHC014007 y RHC014595; RHC014328 y RHC014584; RHC014436;  RHC014657;  RHC014275; RHC014642; 
RHC014767; RHC014790; RHC014793; RHC014818; RHC014819; RHC014869; RHC014873.   

 
27. Incumplimiento por parte de la Titular de la Dirección de Adquisiciones y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 16 y 32 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; 3 de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro;  4 fracción I y 5 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 1680 y 1739 del Código Civil del Estado de Querétaro; 5, 6 y 12 fracción V del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; en virtud de haber firmado servidor público el 04 de octubre de 2013 sin 
tener aún facultades para ello; los contratos OMDAE/011013/01-C01, OMDAE/031013/03-C01, OMDAE/031013/04-C01 
y OMDAE/031013/05-C01, viciándolos con ello de nulidad, toda vez que: 
 

a) En representación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro fueron suscritos por  el Director de Adquisiciones 
de la Oficialía Mayor; 

 
b) Mediante oficio OMCJ/949/2013 del 03 de octubre de 2013 el Oficial Mayor delegó a favor del Director de 

Adquisiciones, la facultad de celebrar contratos y convenios con los proveedores que resulten adjudicados 
mediante los procedimientos que regula la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 

 
c) El oficio descrito en el inciso anterior fue publicado hasta el 11 de octubre de 2013 en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

d) En consecuencia, los contratos en cita fueron firmados sin considerar que el acuerdo delegatorio mencionado en el 
inciso b) carecía de vigencia y efectos jurídicos ante terceros. 
 

28. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Adquisiciones y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción IV, 4 fracción IV y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; y 12 fracciones I y II del Reglamento Interior de la 
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Oficialía Mayor; en virtud de haber pactado y aceptado garantías del cumplimiento oportuno del contrato por un 
monto inferior al requerido en la norma aplicable, toda vez que de la revisión a los contratos OMDAE/311212/03-C01, 
OMDAE/280213/01-C01, OMDAE/010713/02-C01, OMDAE/010713/03-C01, OMDAE/020713/02-C01, OMDAE/090713/03-
C01, OMDAE/100713/01-C01, OMDAE/100713/02-C01, OMDAE/250713/04-C01, OMDAE/250713/05-C01, 
OMDAE/300713/02-C01, OMDAE/300713/03-C01, OMDAE/020813/01-C01, OMDAE/020813/02-C01, OMDAE/020813/03-
C01, OMDAE/170913/01-C01, OMDAE/300913/04-C01, OMDAE/011013/01-C01, OMDAE/031013/03-C01, 
OMDAE/031013/04-C01, OMDAE/151013/03-C01, OMDAE/311013/05-C01, OMDAE/021213/01-C04, OMDAE/161213/02-
C01, y convenios modificatorios por incremento en la cantidad de servicios a los contratos OMDAE/311212/03-C01 y 
OMDAE/040113/08-C01; se observó que en las cláusulas OCTAVA de los contratos y CUARTA de los convenios 
modificatorios, se pactó la obligación del proveedor de entregar una garantía de cumplimiento por el equivalente al 10 % del 
monto contratado, sin que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios tuviese 
facultades para fijar dicho porcentaje como ocurri· con la aprobaci·n del ñAcuerdo relativo para fijar las bases, forma y 
porcentajes de las garantías que deben constituirse por las personas que participen en procesos adjudicatorios de 
invitaciones restringidas y licitaciones públicas o en la celebración de contratos que regula la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataci·n de Servicios del Estado de Quer®taroò, durante la primera sesi·n 
extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro celebrada el 09 de octubre de 2009. 
 
29. Incumplimiento por parte de la Titular de la Dirección de Adquisiciones; de los servidores públicos encargados de vigilar 

el estricto cumplimiento de los términos y condiciones de los contratos en comento y/o del servidor público responsable de la 
función o facultad que señala; a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; numeral 2 de las disposiciones aplicables a la determinación del tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana; 2 fracción IV; 4 fracción IV, 10 fracción II y 81 de 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 7 fracción VI 
y 61 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 7 de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro; Considerando 24 y artículos 192 fracción X, 196 fracción V y 212 fracción VII de la Ley de Movilidad 
para el Transporte del Estado de Querétaro vigente durante el periodo en revisión; 4 fracciones IV y V de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 1675 y 1676 del Código Civil del Estado de Querétaro; y 12 fracción I del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; en virtud de haber ocasionando un pago injustificado de  $3,648,711.80 (Tres 
millones seiscientos cuarenta y ocho mil setecientos once pesos 80/100 M.N.), toda vez que de la revisión a  al 
cumplimiento de los contratos de prestación de servicios de difusión de obras, programas y acciones de gobierno 

realizadas por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro: OMDAE/100713/02-C01, OMDAE/250713/04-C01, 
OMDAE/020813/03-C01, OMDAE/031013/03-C01, OMDAE/031013/04-C01, OMDAE/031013/05-C05 y al convenio 
modificatorio por incremento en la cantidad de servicios al contrato OMDAE/040113/08-C01, por carecer de justificación la 
necesidad de las compras, lo que se describe a continuación: 
 

I. Por lo que respecta al contrato OMDAE/250713/04-C01: 
a) De acuerdo a las cláusulas PRIMERA y QUINTA  los servicios  se prestarían  a partir del 1º de agosto y hasta 

el 31 de diciembre de 2013, debiendo entregar reportes mensuales por escrito; 
b) La fiscalizada entregó los reportes correspondientes a los meses de septiembre a diciembre de 2013; en los 

que informó haber publicado: 
i. Veintitrés planas a color, a un costo unitario de $23,200.pesos; 
ii. Treinta planas blanco y negro, a un costo unitario de $16,240.00 pesos; 
iii. Cuarenta roba planas a color, a un costo unitario de $13,920.00 pesos; 
iv. Treinta y dos ½ planas a color, a un costo unitario de $11,600.00 pesos; 
v. Ciento treinta ¼ de planas a color, a un costo unitario de $5,800 pesos; 
vi. Diecinueve ¼ de planas blanco y negro, a un costo unitario de $4,060.00 pesos; 
vii. Treinta y dos cintillos a color, a un costo unitario de $4,350.00 pesos; 
viii. Tres cintillos blanco y negro, a un costo unitario de $3,074.00 pesos; 
ix. Diez planas a color en la revista cambio, a un costo unitario de $89,581.63 pesos. 

c) Lo asentado en inciso anterior, evidencían que durante la vigencia del contrato, se hicieron publicaciones que 
únicamente importaron un total de $3,824,178.30; 

d) La fiscalizada pagó al proveedor $5, 000,000.00; 
 
e) La diferencia entre lo descrito en los incisos c) y d) dieron como resultado un pago en exceso por 

$1,175,821.70 pesos. 
 

II. Por lo que respecta al contrato OMDAE/020813/03-C01: 
a) De acuerdo a las cláusulas PRIMERA y QUINTA;  los servicios adjudicados se prestarían del 2 de agosto al el 
31 de diciembre de 2013, debiendo entregar ñétestigos de la transmisi·n del IV informe de gobierno 
(celebrado 5 días antes de la firma del contrato); 
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b) Mediante cinco oficios sin número, el prestador del servicio informó a la Coordinación de Comunicación Social 
que en los meses de agosto a diciembre de 2013 trasmitió lo siguiente: 
i. Ciento siete spots de 40 segundos durante el mes de agosto de 2013, a un costo unitario de $738.80 

pesos; 
ii. Sesenta y Seis spots de 30 segundos durante el mes de agosto de 2013,  a un costo unitario de $578.03 

pesos; 
iii. Ciento cincuenta y seis spots de 40 segundos durante el mes de septiembre de 2013,  a un costo unitario 

de $738.80 pesos; 
iv. Treinta y seis spots de 50 segundos durante el mes de septiembre de 2013. Es de resaltar que en el 

contrato no se pactó un costo unitario por la transmisión de spots por dicha duración, sin embargo, 
considerando el precio unitario de los spots de 60 segundos de $1,148.40 pesos; 

v. Doscientos veinticinco spots de 30 segundos durante el mes de septiembre de 2013, a un costo unitario de 
$578.03 pesos; 

vi. Dieciocho spots de 20 segundos durante el mes de septiembre de 2013, a un costo unitario de $382.80 
pesos; 

vii. Quinientos setenta y tres spots de 40 segundos durante el mes de octubre de 2013,  a un costo unitario de 
$738.80 pesos; 

viii. Cuarenta y ocho spots de 50 segundos durante el mes de octubre de 2013. Es de resaltar que en el 
contrato no se pactó un costo unitario por la transmisión de spots por dicha duración, más el precio unitario 
de los spots de 60 segundos es de $1,148.40 pesos; 

ix. Doscientos trece spots de 30 segundos durante el mes de octubre de 2013, a un costo unitario de $578.03 
pesos; 

x. Trescientos cuarenta y ocho spots de 40 segundos durante el mes de noviembre de 2013, a un costo 
unitario de $738.80 pesos; 

xi. Ciento setenta y cuatro spots de 50 segundos durante el mes de noviembre de 2013. Es de resaltar que en 
el contrato no se pactó un costo unitario por la transmisión de spots por dicha duración, sin embargo, 
considerando el precio unitario de los spots de 60 segundos es de $1,148.40 pesos; 

xii. Doscientos treinta y siete spots de 30 segundos durante el mes de noviembre de 2013,  a un costo unitario 
de $578.03 pesos; 

xiii. Doscientos cuarenta y tres spots de 40 segundos durante el mes de diciembre de 2013, a un costo unitario 
de $738.80 pesos; y 

xiv. Ochenta y siete spots de 30 segundos durante el mes de diciembre de 2013,  a un costo unitario de 
$578.03 pesos. 

c) Lo asentado en inciso anterior, acredita a un gasto comprometido por un total de $1,836,054.04 pesos; 
d) La fiscalizada pagó al proveedor $3, 000,000.00 pesos; 
e) La diferencia entre lo descrito en los incisos c) y d) dieron como resultado un pago en exceso por 

$1,163,945.96 pesos. 
 

III. Por lo que respecta al contrato OMDAE/031013/03-C01: 
a) De acuerdo a las cláusulas PRIMERA y SEXTA el proveedor se obligó a prestar los servicios adjudicados por 

el plazo de octubre a diciembre de 2013, debiendo entregar testigos impresos por publicación; 
b) La fiscalizada entregó testigos de publicaciones efectuadas los días 30 de diciembre de 2012, 22 de febrero, 

09 y 23 de marzo de 2013, 06 de abril y 10 de agosto de 2013, es decir, ejecutadas fuera del plazo 
mencionado en el inciso anterior; 

c) Correspondientes al periodo de vigencia del contrato en comento, la fiscalizada entregó testigos de 
publicaciones efectuadas los días 22 y 25 de octubre; 08, 11, 13, 15, 18, 20, 22 y 29 de noviembre; 20 y 27 de 
diciembre de 2013; 10, 17, 21, 24 y 31 de enero y 7 y 14 de febrero de 2014 (fuera del periodo de vigencia del 
contrato pero reconocidos por el proveedor ante la existencia de un saldo a favor); 

d) En las fechas mencionadas en el inciso anterior, se publicaron: 
i. Once ¼ de plana, a un costo unitario de $51,134.34 pesos; 
ii. Tres esquelas de ¼ de plana, a un costo unitario de $24,185.30 pesos; 
iii. Tres planas, a un costo unitario de $152,449.81 pesos; 
iv. Tres medias planas, a un costo unitario de $102,268.68 pesos; 

e) Así es que durante la vigencia del contrato, se hicieron publicaciones que únicamente importaron un total de 
$1,399,189.11 pesos; 

f) La fiscalizada pagó al proveedor $1, 500,000.00 pesos; 
g) La diferencia entre lo descrito en los incisos e) y f) dieron como resultado un pago en exceso por $100,810.89 

pesos. 
 

IV. Por lo que respecta al contrato OMDAE/031013/04-C01: 
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a) De acuerdo a las cláusulas PRIMERA y QUINTA el proveedor se obligó a prestar los servicios adjudicados 
desde la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2013, debiendo entregar testigos impresos por 
publicación; 

b) La fiscalizada entregó testigos publicados los días 01, 02, 03, 04, 07, 08, 09, 11, 12, 13, 14, 15, 16,17, 18, 19, 
21, 22, 23, 24, 25 y 26 de octubre; 01, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 11, 14, 15, 18, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 
31 de noviembre; 02, 03, 04, 05, 06, 07, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 
30 y 31 de diciembre, todos de 2013; 

c) En las fechas mencionadas en el inciso anterior, se publicaron: 
i. Veinticinco ¼ de planas a color vertical, a un costo unitario de $8,982.75 pesos; 
ii. Una roba plana blanco y negro, a un costo de $8,874.00 pesos; 
iii. Cuatro planas a color, a un costo unitario de $35,931.00 pesos; 
iv. Seis ¼ de planas blanco y negro vertical, a un costo unitario de $5,176.50 pesos; 
v. Catorce ¼ de planas a color horizontal, a un costo unitario de $10,266.00 pesos; 
vi. Catorce 1/8 de planas a color, a un costo unitario de $6,416.25 pesos; 
vii. Diez ½ planas a color, a un costo unitario de $17,965.50 pesos; 
viii. Diez robaplanas a color, a un costo unitario de $15,399.00 pesos; 
ix. Tres 1/8 de planas blanco y negro, a un costo unitario de $3,697.50 pesos; 

d) Lo asentado en inciso anterior, sólo acredita que durante la vigencia del contrato, se hicieron publicaciones que 
únicamente refieren un gasto comprometido por $986,514.75 pesos; 

e) La fiscalizada pagó al proveedor $2, 000,000.00 pesos; 
f) La diferencia entre lo descrito en los incisos d) y e) dieron como resultado un pago en exceso por 

$1,013,485.25 pesos; 
 

V. Por lo que respecta al contrato OMDAE/031013/05-C05: 
a) De acuerdo a las cláusulas PRIMERA y QUINTA el proveedor se obligó a prestar los servicios adjudicados, 

desde la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2013, debiendo entregar testigos impresos por 
publicación; 

b) La fiscalizada entreg· en 51 hojas, el documento expedido por el proveedor, identificado como ñReporte de 
Transmisionesò, en el que se describe la fecha, la emisora, el horario, el producto, la versión y el programa en 
el que se difundieron durante el periodo de vigencia del contrato, 980 spots de 30 segundos; 

c) De acuerdo a lo descrito en el ñAnexo Đnicoò del contrato en comento, todos los spots, mencionados en el 
inciso anterior, tuvieron un costo unitario de $5,800.00 (Cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido; 

d) De lo narrado en los dos incisos precedentes, fue posible advertir que la suma de la totalidad de los spots 
transmitidos por el proveedor ascendió a la cantidad de $5,684,000.00 pesos; 

e) No obstante, la fiscalizada pagó al proveedor $5,800,000.00 pesos; 
f) La diferencia entre lo puntualizado en los incisos d) y e) da como resultado un pago en exceso de $116,000.00 

pesos. 
 

VI. Por lo que respecta al convenio modificatorio por incremento en la cantidad de servicios al contrato 
OMDAE/040113/08-C01: 
a) Durante la segunda sesión ordinaria estatal del 05 de diciembre de 2013 del Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, se aprobó autorizar a la Oficialía Mayor a 
incrementar, mediante convenio modificatorio, la cantidad de los servicios pactados en el contrato 
OMDAE/040113/08-C01, por un monto de $1, 160,000.00 (Un millón ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.); 

b) En la cláusula QUINTA del convenio modificatorio, se estipuló ratificar todas y cada una de las cláusulas no 
modificadas contenidas en el contrato inicial; 

c) La fiscalizada mediante oficio CAEACS/1318/2014 entregó las ordenes de publicación en prensa con folios 
3176, 3178, 3180, 3182, 3184, 3186, 3188 y 3190 mediante los cuales requirieron al proveedor, la ejecución de 
diferentes publicaciones con motivo del convenio modificatorio en comento. En dichos documentos fue posible 
advertir que los costos unitarios, en contravención a lo pactado en la cláusula descrita en el inciso anterior, 
fueron incrementados en un 6.78 % en comparación a los pactados en el Anexo Único del contrato 
OMDAE/040113/08-C01, tal como se describe a continuación: 
i. No obstante que por una robaplana a color se había pactado un costo unitario de $14,986.80 pesos, las 

publicaciones efectuadas al amparo del convenio modificatorio fueron pagadas a un costo de $15,984.00 
pesos, ambas, más IVA; 

ii. No obstante que por un cuarto de plana a color se había pactado un costo unitario de $7,207.20 pesos, las 
publicaciones efectuadas al amparo del convenio modificatorio fueron pagadas a un costo de $7,696.00 
pesos, ambas más IVA; 

iii. No obstante que por un cintillo a color se había pactado un costo unitario de $4,435.20 pesos, las 
publicaciones efectuadas al amparo del convenio modificatorio fueron pagadas a un costo de $4,736.00 
pesos, ambas más IVA; 
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iv. No obstante que por un cuarto de plana blanco y negro se había pactado un costo unitario de $3,603.60 
pesos, las publicaciones efectuadas al amparo del convenio modificatorio fueron pagadas a un costo de 
$3,848.00 pesos, ambas más IVA; 

v. No obstante que por una media plana a color se había pactado un costo unitario de $14,414.40 pesos, las 
publicaciones efectuadas al amparo del convenio modificatorio fueron pagadas a un costo de $15,392.00 
pesos, ambas más IVA. 
 

d) En consecuencia, el porcentaje de incremento injustificado con respecto al monto convenido, es equivalente a un pago 
indebido de $78,648.00 pesos. 

 
30. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Adquisiciones, de los integrantes del Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 88 de la Ley de la Propiedad Industrial; 2 fracción IV, 4 fracción IV y 
22 fracciones III y VI de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 4 fracción V de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; y 12 fracciones I y II del Reglamento Interior 
de la Oficialía Mayor; en virtud de haber adjudicado de manera indebida los contratos OMDAE/280213/01-C01 y 
OMDAE/250713/05-C01 (únicamente con respecto al periódico The News), tal como se desprende de lo a continuación 
descrito, observado con motivo de la revisión a las actas circunstanciadas de la tercera sesión estatal del día 28 de febrero y 
quinta sesión ordinaria del 25 de julio de 2013 del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios: 
 

a) Con respecto al contrato OMDAE/280213/01-C01 suscrito el 28 de febrero de 2013 (vigente durante el periodo en 
revisi·n e informado en la relaci·n de adquisiciones contenida en el ñReporte de 2do. Semestre 2013. 
Procedimientos Punto 11ò) para la prestaci·n de los servicios de difusi·n de las obras, programas y acciones de 
gobierno realizadas por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la realización de pre-producciones, 
producción y post-producción de comerciales, por un monto de $3,480,000.00 (Tres millones cuatrocientos ochenta 
mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido; no obstante que en el apartado denominado ñEl motivo de contratarò (hoja 4 
de 13 del acta de la tercera sesión estatal del día 28 de febrero) se menciona que el proveedor a favor de quien se 
determinó la adjudicación directa, ñées la ¼nica productora queretana que realiza producciones con calidad 
cinematogr§fica con c§mara de cine digital profesionaléò (prevista como supuesto de excepci·n en la fracci·n VI 
del artículo 22 de la ley de la materia, previa la realización de un estudio de mercado), el mencionado órgano 
colegiado determinó fundamentar la procedencia de la modalidad de adjudicación directa en lo previsto en la 
fracción III del mencionado artículo (cuando el contrato sólo pueda celebrarse con una sola persona, por tratarse de 
derechos exclusivos), en virtud de que el proveedor exhibió el Título de Registro de Marca número 1947552, 
olvidando considerar que dicho documento únicamente ampara, valga la redundancia, el registro de la marca con el 
signo distintivo del nombre y el diseño del logo), lo cual no implica que tenga el derecho exclusivo para la 
realización de la pre-producción, producción y post-producción de comerciales. 
 

b) Con respecto al contrato OMDAE/250713/05-C01 suscrito el 25 de julio de 2013, para la prestación del servicio 
consistente en la difusión de obras, programas y acciones de gobierno del Estado de Querétaro a través de los 
periódicos (Rumbo de México, Estadio y The News), por un monto de $5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 
00/100 M.N.) IVA incluido; no obstante que en el antecedente 2 del acta de la quinta sesión ordinaria estatal del 25 
de julio de 2013 se mencion· que el proveedor ñéacredita la exclusividad de derechos de comercializaci·n de los 
diferentes medios, como sigue: a) Carta firmada por elé representante legal de Editorial Te (sic) News de M®xico 
S.A. de C.V., mediante la cual otorga los Derechos de Comercializaci·né, para comercializar (sic) los espacios 
publicitarios respecto del Peri·dico The Newsò, la fiscalizada omiti· considerar que de acuerdo a los certificados de 
licitud de t²tulo 1900 y 1148, el titular de dicho medio es ñEditorial QWERTYUIOP S.A. de C.V., sin que en el 
expediente obrara constancia de que tal persona moral otorgó los derechos de comercialización al proveedor con 
quien se suscribió el contrato en comento. 
 

31. Incumplimiento por parte de la Secretaria Ejecutiva del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto 
en los artículos: 2 fracción IV, 4 fracción IV, 42 fracción I y 58 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 4 fracciones II y VI de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; y 12 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; en virtud de haber 
omitido incluir en el contrato OMDAE/031013/05-C01, la totalidad de las formalidades mínimas exigidas por la ley de 
la materia, toda vez que de acuerdo a lo previsto en la cláusula PRIMERA, el servicio de difusión de las obras, programas y 
acciones del gobierno, realizadas por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por medio de spots de radio, menciones y 
controles remotos en las frecuencias 104.1 MHz, 103.3 MHz, 970 KHz, 1500 KHz  y 1470 KHz ñécon las especificaciones y 
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precios que se señalan en la cotizaci·n (ANEXO ĐNICO)éò en la que no fue posible identificar el costo unitario por spots a 
transmitirse en la frecuencia 1500 KHz. 

 
32. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Adquisiciones; del Sub Coordinador de Comunicación Social; de 

la Jefa de la Unidad de Apoyo Administrativo de la Coordinación de Comunicación Social y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 182 fracción IV y 194 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 31 fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 8.1, 8.3 y 8.10 fracción I del Código Civil del Estado de México; 1, 2 y 3 de la 
Ley que crea el organismo público descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México; 2 
fracción IV, 4 fracción IV, 20, 22 fracción V, 35, 36 fracción I, 67, 68 fracciones II y III, 83, 84, 85 y 86 de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 61 fracción II de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 26, 2066 y 2067 del Código Civil del Estado de Querétaro; 231 del 
Código Penal para el Estado de Querétaro; 218 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro; 12 
fracciones I y II del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; Apartado 8.02, numeral V062P0204 ñActividades de Apoyo 
para el Tr§mite de Solicitudes por Concursoò actividad 5 B 2 E y apartado 8.02 numeral V064P0204 ñPreparaci·n y 
Seguimiento de Sesiones del Comit® para Concursos de Invitaci·n Restringidaò actividad 16 B 2 B del Manual de 
Procedimientos de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y oficio 
DA/482/2013 del 15 de agosto de 2013 por medio del cual el Director de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Gobierno 
del Estado hizo del conocimiento del personal de licitaciones de la Oficialía Mayor, los lineamientos para selección de 
proveedores que puedan concursar en los procesos de invitación restringida; en virtud de haber simulado los actos del 
procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores o interesados CAEACS/IR-107B/2013 
cuyo fallo propició la firma del contrato OMDAE/161213/02-C01 por un monto de $2, 045,778.32 (Dos millones 
cuarenta y cinco mil setecientos setenta y ocho pesos 32/100 M.N.) IVA incluido; toda vez que de la revisión al 

procedimiento de adquisición de uniformes para la olimpiada nacional 2014, se observó lo siguiente: 
 
 

I. Por lo que corresponde a la invitación restringida a cuando menos tres proveedores o interesados CAEACS/IR-
107B/2013: 
 
a) Mediante oficios CAEACS/1430/2013, CAEACS/1431/2013 y CAEACS/1432/2013, todos del 04 de diciembre 

de 2013, la Secretaria Ejecutiva del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios invitó a las personas morales a continuación mencionadas, a participar en la invitación restringida 
CAEACS/IR-107/2013: 

 
i. Beatriz Eugenia Palacios Zamora; 
ii. Alcampo del Bajío, S.A. de C.V.; y 
iii. Manuel Meza Silva, S.A. de C.V.; 

 
b) Dos de los tres proveedores invitados, coincidentemente participaron sin garantizar la seriedad de sus 

propuestas: 
 

i. Beatriz Eugenia Palacios Zamora presentó un cheque no negociable para abono en cuenta (cuya 
expedición no implica costo alguno); 

ii. ñManuel Meza Silva S.A. de C.V.ò present· una p·liza de fianza falsa, toda vez que de la validación en el 
sitio www.sofimex.com.mx de la fianza 1661940 expedida el 13 de diciembre de 2013 por Afianzadora 
SOFIMEX, S.A. de C.V., por un monto de $96,063.10 (Noventa mil sesenta y tres pesos 10/100 M.N.) 
ñPara garantizar por Manuel Meza Silva, S.A. de C.V. con domicilio ené, la seriedad y sostenimiento de su 
oferta presentada dentro del consurso(sic) por invitación restringida a cuando menos tres proveedores o 
interesados CAEACS/IR-107/2013éò con l²nea de validaci·n 0601593926R3H7RK, respecto a la cual se 
detectó que dicho documento fue alterado debido a que fue solicitada y expedida al fiado de nombre de 
ñAlcampo del Baj²o, S.A. de C.V.ò (proveedor beneficiado con el fallo), tal como se aprecia en el sitio 
producto de la validación: http://187.191.64.196/valida_sofimex/Sitios/HSFRM001.aspx; y 

iii. ñAlcampo del Baj²o, S.A. de C.V.ò (beneficiado con el fallo) fue el ¼nico proveedor que garantiz· con la 
fianza 1681841 expedida el 16 de diciembre de 2013 por Afianzadora SOFIMEX, S.A. de C.V.ò por un 
monto de $88,180.10 (Ochenta y ocho mil ciento ochenta pesos 10/100 M.N.), la seriedad de su 
proposición. 

 
c) De lo relatado en el inciso anterior, se desprende además, que la fiscalizada tuvo conocimiento de la comisión 

de hechos posiblemente delictuosos, omitiendo formular denuncia ante la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Querétaro, ni tampoco les inició procedimiento sancionatorio administrativo alguno de acuerdo a lo 
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informado mediante oficio DA/586/2014 del 18 de septiembre de 2014 suscrito por la Directora de 
Adquisiciones de la Oficialía Mayor. 

 
d) Además de lo descrito en los incisos anteriores, la fiscalizada permitió que el proveedor a quien benefició con 

la firma del contrato OMDAE/161213/02-C01 cumpliera a su arbitrio con lo pactado en el contrato, de acuerdo 
a lo siguiente: 

 
i. Mediante oficio DG/ADM/2487/13 del 29 de noviembre de 2013, el Director General del Instituto del 

Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro solicitó a la Secretaria Ejecutiva del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo, la 
adquisición de uniformes para la olimpiada nacional, precisando que en el anexo único del oficio en 
comento, se describen las cantidades, tallas y descripción detallada de los productos a licitar y diseño, 
entre los que conviene resaltar 1529 playeras tipo polo elaboradas en microfibra 100% poliéster importado, 
equipada con tecnología clima lite transpirable y con protección solar UV. Costuras doble hilo en toda la 
prenda y refuerzos de pespunte con costura de seguridad en costados y cuello, manga corta con bastilla, 
terminaci·n limpia de 1ò de ancho en 1 aguja, en cuyo dise¶o se le describe como ñPlayera tipo polo Color 
negroò (acompa¶ado de una imagen que muestra el mencionado diseño en color negro); 

ii. Mediante oficio DG/ADM/2521/13 del 03 de diciembre de 2013, el Director General del Instituto del 
Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro remitió a la Secretaria Ejecutiva del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataci·n de Servicios del Poder Ejecutivo ñé las 
Bases de Invitaci·n Restringida, referente a la ñAdquisici·n de Uniformes para Olimpiada Nacionalò 
debidamente firmadaséò en cuyo ñAnexo III Muestras Solicitadasò (Hoja 16 de 16) es posible encontrar la 
siguiente descripci·n: ñPlayera tipo polo Color Negroò (acompa¶ada de una imagen que muestra el dise¶o 
requerido en color negro). 

iii. No obstante lo descrito en los sub incisos anteriores, en las bases presentadas por los tres proveedores, 
fue posible encontrar dos fojas identificadas con el mismo nombre ñAnexo III Muestras Solicitadasò, ambas 
con el mismo número de página (16 de 16) y con el mismo número de folio pero con descripciones 
diferentes: ñPlayera tipo polo Color Negroò (acompa¶ada de una imagen que muestra el diseño requerido 
en color negro) y ñòPlayera tipo poloò (acompa¶ado de una imagen que muestra el dise¶o requerido en 
color blanco), es decir, sin junta de aclaraciones de por medio, los proveedores incluyeron ofertaron 
también playeras polo color blanco. 

iv. Como constancia del cumplimiento del contrato oficio DG/38-A/2014 del 13 de enero de 2014, el Director 
General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro remitió a la Directora de 
Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro un acta de entrega 
recepci·n del 08 de enero de 2014 ñéas² como fotograf²as en hojas impresas a color que as² lo 
acreditanéò de las cuales fue posible advertir la imagen de playeras tipo polo en ambos colores (blanco y 
negro) contrario a lo requerido originalmente por el área solicitante. Información que fue corroborada 
mediante oficio DG/ADV/1603/2014 del 15 de septiembre de 2014 por medio del cual el Director del 
INDEREQ informó que recibieron playeras en color blanco y en color negro; y 

v. Por lo que respecta al resto de las prendas, no obstante que fueron requeridas con especificaciones 
detalladas (Gorras deportivas elaboradas en gabardina 100% algodón de 6 gajos, con broche metálico en 
la parte de atrás, costura de seguridad con trabas en forma trapezoidal del 1 3/8ò en cada gajo de la gorra 
y pespunte alrededor de ıò en doble costura unitalla; shorts deportivos elaborados en tela con tecnolog²a 
Dri-Fit, transpirable y con protección solar (Vent Protect), composición de la tela 84 % poliéster y 16 % 
acrílico, en construcción microfibra, con un peso de 5.81 onzas /YD 2 costuras doble hilo en toda la prenda 
y bastill con terminación sobrehilada en 3 hilos, costados y entrepierna con costura de seguridad overlock 
de 5 hilos, pespunte de refuerzo en laterales y entrepierna, prenda confeccionada con hilo calibre 60 en 
vistas y 40 en interiores al tono, usar 9 PPP; jerseys deportivos manga corta elaborado en tela con 
tecnología Dri-Fit transpirable y con protección solar (Vent Protect), composición de la tela 84 % poliéster y 
16 % acrílico, en construcción microfibra, con un peso de 5.81 onzas /YD 2 costuras doble hilo en toda la 
prenda y bastillas con terminación sobrehilada en 3 hilos, costados y encuartes con costura de seguridad 
overlock de 5 hilos, pespunte de refuerzo en laterales y mangas, prenda confeccionada con hilo calibre 60 
en vistas y 40 en interiores al tono, usar 9 PPP; y juego de pants elaborado en tela 100 % poliéster 
microfibra, con tecnología clima lite, transpirable y con protección solar UV y forro interior en tela 100 % 
algodón, incluye chamarra deportiva con pretina en la parte de abajo, con cierre al frente y bolsas a los 
costados, manga con tres franjas y terminado en puño cerrado, manga en corte raglan, pantalón corte 
recto con resorte y jareta en cintura, con tres franjas a los costados y bolsas laterales, costuras doble hilo 
en toda la prenda y refuerzos de respunte con costura de seguridad en costados y entrepierna) la 
fiscalizada omitió establecer los procedimientos tendientes a comprobar que la composición de las 
prendas entregadas por el proveedor, cumpliesen con lo requerido, puesto que los únicamente aplicó 
ñéuna prueba comparativa y t§ctiléò y ñése comprob·é por los atletasé al no manifestar queja alguna 
en cuanto al desempe¶o de la prendaéò descartando el uso de t®cnicas como la separaci·n y el pesaje 
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de los hilos de urdidumbre y tramas; la aplicación de pruebas microscópicas, de flamabilidad y de 
resistencia a ácidos entre otros debido a que ñéel contar con prueba de laboratorio para obtener un 
dictamen t®cnico hubiera representado un gasto adicionaléò, siendo que fue la propia fiscalizada quien 
solicitó prendas con composiciones específicas. 

 
e) Lo detallado en todos los incisos anteriores es susceptible de resumirse de la siguiente manera: 

 
i. La fiscalizada invitó a tres proveedores cuya participación careció de seriedad al no efectuar gasto alguno 

para garantizarlo (salvo el beneficiado con el fallo que presentó su fianza y tramitó otra para que fuese 
alterada y presentada por ñManuel Meza Silva, S.A. de C.V.ò; 

ii. Uno de los proveedores presentó un documento falso, sin que la fiscalizada hubiese presentado denuncia 
o querella al tratarse de actos posiblemente delictuosos; y 

iii. El proveedor beneficiado cumplió a su arbitrio con los términos del contrato entregando playeras tipo polo 
en color blanco, siendo que en las bases del concurso únicamente fueron requeridas en color negro, 
aunado a que de manera injustificada, permitió que las prendas entregadas por el proveedor carecieran de 
examen alguno para verificar su integración. 

 
33.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Adquisiciones, del Secretario Ejecutivo del Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios y/o del servidor público responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción IV, 4 fracción XII, 30 fracciones II y IV, 31 fracción 
I, 33, 42 fracción IV y 58 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; y 12 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; en virtud de haber omitido exigir y pactar la 
obligación de los proveedores de exhibir las garantías previstas por la norma aplicable, en los contratos 
OMDAE/020713/02-C01 firmado el 10 de julio de 2013, para la adquisición de guías de rutas elaboradas en un cuadernillo 
para la difusión e información de Red Q, por un monto de $2,454,560.00 (Dos millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil 
quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.) IVA incluido; OMDAE/090713/03-C01 suscrito el 17 de julio de 2013 para la 
adquisición de 4,000 playeras y 2,000 camisas para los conductores de autobuses del servicio público de transporte 
colectivo de la zona metropolitana de Querétaro, por un monto de $1,078,800.00 IVA incluido (Un millón setenta y ocho mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.); OMDAE/250713/04-C01 suscrito el 26 de julio de 2013 para la prestación del servicio 
consistente en la difusión de obras, programas y acciones de gobierno del Estado de Querétaro a través del medio impreso 
ñEl Corregidor de Quer®taroò, por un monto de $5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.); y OMDAE/300713-03-
C01 suscrito el 01 de agosto de 2013 para el suministro e instalación de 10 torres arriostradas por un monto de 
$1,209,880.00 (Un millón doscientos nueve mil ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. 
 
34. Incumplimiento por parte de la Titular de la Dirección de Adquisiciones, de la Secretaria Ejecutiva del Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, del Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo 
de la Secretaría Particular del Poder Ejecutivo encargada de vigilar el estricto cumplimiento de los términos y condiciones 
del contrato y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 2 fracción IV, 4 fracción XII, 30 fracciones II y III, 31 fracción I, 33, 42 fracción IV y 58 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; y 12 fracciones I y II del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; en virtud de haber omitido requerir y verificar que las garantías presentadas 
por el proveedor fuesen en apego a las disposiciones legales aplicables; toda vez que de la revisión a las garantías 

exhibidas con motivo de la celebración del contrato OMDAE/300913/04-C01, del 30 de septiembre de 2013, para la 
prestación de los servicios de difusión de las obras, programas y acciones de gobierno del Estado de Querétaro a través de 
periódicos medios impresos y estaciones de radio en la frecuencia 760 KHz con distintivo XEABC-AM, XEQG ABC Radio 
670 AM y XHQG ABC Radio 107.9 FM, se observó lo siguiente: 
 

a) Si bien es cierto, en la cláusula SEXTA se pactó la entrega de una anticipo por un monto de $2,800,000.00 (Dos 
millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), la fiscalizada pagó en la factura 1619 un anticipo de $2,900,000.00 
(Dos millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), por ende, la garantía pactada y exhibida debió haber sido por 
dicho monto; 

 
b) El proveedor para garantizar el anticipo, presentó fianza 4244-00922-5 expedida el 30 de septiembre de 2013 por 

Afianzadora ASERTA S.A. de C.V., por un monto de $2,800,000.00 (Dos millones ochocientos mil pesos 00/100 
M.N.); 

 
c) No obstante que en la cláusula SEXTA se estipuló que el monto del contrato ascendería a la cantidad de 

$5,800,000.00 (Cinco millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), en la cláusula OCTAVA se requirió al 
proveedor la entrega de una garantía de cumplimiento del contrato por un monto de $280,000.00 (Doscientos 
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ochenta mil pesos), mencionando que dicha cantidad corresponde al 10 % del monto contratado, siendo que dicho 
porcentaje equivale a la cantidad de $580,000.00 (Quinientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.); 
 

d) En consecuencia, el proveedor exhibió la fianza 4244-00923-6 expedida el 30 de septiembre de 2013 por 
Afianzadora ASERTA S.A. de C.V., para garantizar el cumplimiento del contrato por un monto de $280,000.00 
(Doscientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) equivalente tan sólo al 4.83 % del monto contratado. 
 

35. Incumplimiento por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 

de Servicios, del Titular de la Dirección de Adquisiciones y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción IV, 4 fracción IV, 19, 20 y 22 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 4 fracción II de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; y 12 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, en virtud 
de haber omitido aprobar la suscripción del contrato OMDAE/300713/02-C01 por un monto de $2,276,000.00 (Dos 
millones doscientos setenta y seis mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, toda vez que de la revisión a la adquisición de 
diez casetas prefabricadas Shelter para sitios de repetición, se observó que después de declarar desierta por segunda 
ocasión la invitación restringida a cuando menos tres proveedores o interesados CAEACS/IR-52/2013, durante la segunda 
sesi·n ordinaria estatal del 30 de julio de 2013, el comit® de adquisiciones, autoriz· ñéadjudicar de manera directa el 
contrato a través del Departamento de Atención a Requisiciones de la Dirección de Adquisiciones previa elaboración del 
cuadro correspondienteéò, sin que existan constancias posteriores que permitan identificar que dicho cuerpo colegiado, con 
base en el ñcuadro correspondienteò aprobase la adjudicaci·n a favor de un proveedor y por un monto determinado. 

 
36. Incumplimiento por parte del Director de Administración de Obra Pública, Director Jurídico y/o servidor público que 

resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracción XI de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 2, 40 y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 16 fracciones II y VI, 21 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas;  en virtud de haber presentado una deficiente planeación, en la obra ñConstrucci·n 
del corredor urbano conexión circuito universidades carretera estatal 200, el Marqués, Querétaro, primera etapa 
(Construcción de vialidad del km. 0+600 al 8+639 (Incluye puente sobre r²o)ò, ubicada en el Marqu®s Quer®taro, obra 2013-
00995, ejecutada con recursos del Ramo 23 Proyectos de Desarrollo Regional, a través de la modalidad de contrato con el 
contrato SDUOP-SPC-FED-037-AD-0-OP-08-2013, celebrado con el contratista ñConstrucciones Urbanizaciones y 
Terracer²as ALF, S.A. de C.V.ò, a trav®s de la modalidad de Adjudicaci·n directa, al realizar la ejecuci·n de la obra sin 
contar con la tenencia legal de la tierra. 
 
37. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto 
en los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18 último 
párrafo, 21 fracción X, 24 cuarto párrafo y 74 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 15 antepenúltimo párrafo, 24 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 24 fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II,  XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 19 fracción VI, y 24 fracción IV de la Ley 
Orgánica del Estado del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 11 fracción II, 13 fracciones IV y V, 16 fracciones II, III y 
IX y 18 fracción I,19 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; en virtud 
de haber observado deficiencias en la conservación de la información, toda vez que la Fiscalizada no acreditó contar 

con las tarjetas de análisis de precios unitarios con que se integró el presupuesto base, por lo que no se contó con 
elementos de análisis suficientes para realizar una fiscalización adecuada y estar en posibilidad de emitir opinión respecto 
del apego al marco legal aplicable del presupuesto base  en las obras:  
 
a) ñDirecci·n de obra para la construcción del corredor urbano conexión Circuito Universidades ï Carretera Estatal 200, El 

Marques, primera etapa (construcci·n de vialidad del km 0+600 al 8+639, incluye puente sobre el r²o)ò, ubicada en la 
localidad de El Marqués, obra 2013-01347, ejecutada con recurso del Proyecto de Desarrollo Regional (Ramo 23) 2013 a 
través de la modalidad de contrato, con el contrato SDUOP-SPC-FED-044-IR-0-SR-09-2013, celebrado con el  contratista 
Ing. Miguel Arreola Barrón. 
b) ñTerracer²as para la construcci·n de la Av. Constituyentes Oriente del Km. 0+550 al entronque Milenio III, Querétaro, 

Qro.ò, ubicada en la localidad de Quer®taro, obra 2013-00101, ejecutada con recurso del Fondo Metropolitano (FM) 2013, a 
través de la modalidad de contrato, con el contrato SDUOP-SPC-FED-078-AD-0-OP-12-2013, celebrado con el contratista 
Abraham González Contreras. 
c) ñConstrucci·n de Carpeta Asf§ltica en la prolongaci·n de Av. Constituyentes Oriente, del Distribuidor Bicentenario al 

Entronque de Milenio III, Quer®taro, Qro.ò, ubicada en la localidad de Querétaro, obra 2013-00095 ejecutada con recursos 
del Fondo Metropolitano, a través de la modalidad de contrato, con el contrato SDUOP-SPC-FED-069-LP-0-OP-12-2013, 
celebrado con la empresa Agacel Agregados y Asfaltos S.A. de C.V. 
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38. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública y/o servidor público que resulte 

responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 primer y sexto párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 41 fracciones I, II, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; 19 fracción VI, 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 3 inciso A) fracción III, 16 
fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; en virtud de haber establecido 
en las bases de licitación, mediante una nota, condiciones que no garantizan la seguridad jurídica de los 
contratistas participantes en las licitaciones; nota cuyo contenido no está fundamentado y/o establecido en los 
ordenamientos legales que rigen la materia, en las obras: 
 
a) ñDirecci·n de obra para la construcción del corredor urbano conexión Circuito Universidades ï Carretera Estatal 200, El 

Marqu®s, primera etapa (construcci·n de vialidad del km 0+600 al 8+639)ò, ubicada en la localidad de El Marqu®s, obra 
2013-01347, ejecutada con recurso del Proyecto de Desarrollo Regional 2013, a través de la modalidad de contrato, con el 
contrato SDUOP-SPC-FED-044-IR-0-SR-09-2013, celebrado con el contratista ñIng. Miguel Arreola Barr·nò 
b) ñConstrucci·n de tirolesa, puentes colgantes y v²as f®rreasò, ubicada en Pinal de Amoles, obra 2013-01045, ejecutada 

con recursos del Convenio con Turismo 2013, a través del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
SDUOP-SPC-FED-055 AD-0-OP-11-2013, celebrado con el contratista ñRetos de Altura, S.Cò, a través de la modalidad de 
Adjudicación directa; 
c) ñConstrucci·n del corredor urbano conexi·n circuito universidades carretera estatal 200, el Marqu®s, Quer®taro, primera 

etapa (Construcción de vialidad del km. 0+600 al 8+639 (Incluye puente sobre río)ò, ubicada en el Marqu®s Quer®taro, obra 
2013-00995, ejecutada con recursos del Ramo 23 Proyectos de Desarrollo Regional, a través de la modalidad de contrato, 
con el contrato SDUOP-SPC-FED-037-AD-0-OP-08-2013, celebrado con la contratista ñConstrucciones y Urbanizaciones y 
Terracer²as ALF, S.A. de C.V.ò, a trav®s de la modalidad de Adjudicaci·n directa. 
d) ñTerracer²as para la Construcci·n de la Av. Constituyentes Oriente del km. 0+000 al 0+550, Quer®taro, Qro.ò, ubicada en 

Querétaro, Qro., obra 2013-00096, ejecutada con recursos del Fondo Metropolitano a través de la modalidad de contrato, 
con el contrato número SDUOP-SPC-FED-061-LP-0-OP-11-2013, celebrado con la contratista con la Empresa ñAgregados y 
Pavimentos San Juan, S. de R.L. de C.V.; 
Primeramente, la seguridad jur²dica es un principio del ñDerechoò, que significa la seguridad de que se conoce, o puede 
conocerse, lo previsto como prohibido, ordenado o permitido por el poder p¼blico; es la ñcerteza del derechoò que tiene el 
individuo de modo que su situación jurídica no será modificada más que por procedimientos regulares y conductos legales 
establecidos, previa y debidamente publicados. La palabra ñseguridadò significa estar seguros de algo y libres de cuidados. 
El Estado, como máximo exponente del poder público y primer regulador de las relaciones en sociedad, no sólo establece (o 
debe establecer) las disposiciones legales a seguir, sino que en un sentido más amplio tiene la obligación de crear un 
ámbito general de "seguridad jurídica" al ejercer el poder político, jurídico y legislativo. 
Ahora bien, dentro de las Bases de Licitaci·n para las obras se¶aladas previamente, en la fracci·n ñVIII.- Motivos de 
descalificaci·nò, se asent· el siguiente texto mediante una: ñNota importante: Ser§ derecho exclusivo de la SDUOP, evaluar 
y determinar si las situaciones, omisiones y errores detectados a los licitantes durante las evaluaciones detalladas, son 
relevantes como para considerar desechar su propuestaò. Por otra parte, se tiene que en el art²culo 38 primer y sexto 
p§rrafo de la Ley de Obras P¼blicas y Servicios Relacionados con las Mismas se establece que: ñLas dependencias y 
entidades para hacer la evaluación de las proposiciones, deberán verificar que las mismas cumplan con los requisitos 
solicitados en la convocatoria a la licitación, para tal efecto, la convocante deberá establecer los procedimientos y los 
criterios claros y detallados para determinar la solvencia de las proposiciones, dependiendo de las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos por realizar. Y se reafirma en la fracci·n sexta: ñUna vez hecha la evaluaci·n de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya proposición resulte solvente porque reúne, 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la licitación, las condiciones legales, técnicas y 
econ·micas requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivasò. 
Como podemos ver, la nota asentada en las Bases de Licitación por parte de la Entidad fiscalizada está contraviniendo lo 
establecido en el ordenamiento legal mencionado previamente, ya que por una parte ®sta condici·n establecida en la ñNotaò 
citada no se encuentra publicada, así como tampoco se encuentra esta condición incluida en dicha Ley. Al asentarse esta 
nota dentro de las Bases de Licitación, no se está garantizando la seguridad jurídica de los contratistas al utilizar una 
condicionante basada en un criterio cuya ñclaridadò no es suficiente, ya que puede variar según las condiciones particulares 
de la licitación. 
 
39. Incumplimiento por parte del Director de Administración de Obra Pública, Director Jurídico y/o servidor público que 

resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracciones X, XI y XVI, 27 
segundo párrafo, 31 segundo párrafo, 38 primero, tercero y quinto párrafos, 42 fracción VII de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionadas con las Mismas; 96 Y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 2, 40 y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Quer®taro; 63 fracci·n I inciso ñbò, 64 inciso A fracci·n II letra c), 65 inciso A fracci·n III letra c) del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 1683, 1686 del Código Civil del Estado de Querétaro; 16 
fracciones II, VI Y VIII, 21 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
fracciones VI (ETAPAS DEL CONCURSO) numeral 5 VII (CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS PARA LA EVALUACIÓN 
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DE LAS PROPUESTAS) numerales 1,2,15, 21, 25, 24, 25, VIII (MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN) numerales 1, 3, 4, 7, 8, 
12 y 13 incisos ñbò y ñcò de las BASES PARA ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL CONCURSO 033-AD-LP-FED-13-SPC; en 
virtud de haber adjudicado el contrato a un contratista por la modalidad de adjudicación directa con deficiencias, 

para la obra ñConstrucci·n del corredor urbano conexi·n circuito universidades carretera estatal 200, el Marqués Querétaro, 
primera etapa (Construcci·n de vialidad del km. 0+600 al 8+639 (Incluye puente sobre r²o)ò, ubicada en el Marqu®s 
Querétaro, obra 2013-00995, ejecutada con recursos del Ramo 23 Proyectos de Desarrollo Regional, a través de la 
modalidad de contrato, con el contrato SDUOP-SPC-FED-037-AD-0-OP-08-2013, celebrado con el contratista 
ñConstrucciones Urbanizaciones y Terracer²as ALF, S.A. de C.V.ò, a trav®s de la modalidad de Adjudicaci·n directa por un 
monto de $225,003,273.68 (Doscientos veinticinco millones tres mil doscientos setenta y tres pesos 68/100) incluyendo el 
impuesto al valor agregado de acuerdo al contrato SDUOP-SPC-FED-037-AD-0-OP-08-2013 del 28 de agosto de 21013, 
derivado de una deficiencia en el proceso de adjudicación y contratación, al adjudicar el contrato a un contratista por la 
modalidad de adjudicación directa, cuando presenta deficiencias en su propuesta como las que se mencionan a 
continuación, y lo cual sería motivo de ser desechada. 
 
a) Incumpli· ñEL LICITANTEò en los documentos requeridos en la presente convocatoria a la licitaci·nò, con ñFirmar e 
identificar con el nombre de los documentos siguientes: Bases para la adjudicación directa, Carta garantía del 26 de agosto 
de 2013, Estado de resultados del 01 de enero al 30 de junio de 2013, Relaciones analíticas de los estados financieros al 30 
de junio de 2013, Declaración anual y Relación de maquinaria, El informe del servicio de administración tributaria del 
contribuyente ROKAR CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. asociada con la empresa CONSTRUCCIONES 
URBANIZACIONES Y TERRACERÍAS ALF S.A. DE C.V., y El estado de posición financiera al 30 de junio de 20132, ya que 
solo presentan antefirma. 
 
b) Las cartas garantía del 26 de agosto de 2013 no presentan el nombre o razón social, requisito establecido en la página 15 
numeral 9 letra a) de las bases para la adjudicación directa, esto en las cartas emitidas para las empresas 
CONSTRUCCIONES URBANIZACIONES Y TERRACERÍAS ALF S.A. DE C.V. y ROKAR CONSTRUCCIONES S.A. DE 
C.V. 
 
c) De las líneas de crédito de las empresas asociadas con la empresa CONSTRUCCIONES URBANIZACIONES Y 
TERRACERÍAS ALF S.A. DE C.V tenemos que: 
Petrolizadoras del Bajío S.A de C.V. presenta un documento elaborado el 26 de agosto del 2013, manifestando una 
recomendaci·n, en lugar de la ñLINEA COMERCIAL DE CR£DITO. 
Constructora y Arrendadora de Equipos LESANVE S.A de C.V. cuenta con un plazo de financiamiento de 30 días, sin 
reflejarse el monto del crédito otorgado, asimismo presenta otro documento fechado el mismo día en la que el C. Edgar 
Fernández Mendoza informa de una línea de crédito con respecto a viajes y acarreos sin monto. 
 
La empresa denominada CIMA ELÉCTRICO S.A de C.V. presenta un documento del 12 de julio del 2013, en el cual la 
empresa cuenta con una línea de crédito abierto, sin reflejarse monto, requisito necesario por ser incluido en las bases para 
la adjudicación directa. 
 
d) Cribados y Triturados Querétaro-Bajío S.A de C.V. asociada con la empresa CONSTRUCCIONES URBANIZACIONES Y 
TERRACERĉAS ALF S.A. DE C.V. presenta un documento del 26 de agosto del 2013, denominado ñMANIFESTACIčN DE 
MAQUINARIAò incumpliendo con los requisitos establecidos en la p§gina 14 numeral 6 de las bases para adjudicaci·n 
directa, toda vez que no se incluyó la información siguiente: La capacidad de la maquinaria, cantidad, descripción y edad, 
información indicada y requerida en las bases mencionadas. 
 
e) En el documento denominado Explosión de insumos presenta deficiencias en su información, al incluir en su página 13 el 
insumo tepetate, con 1.85 m3 cantidad menor a la necesaria para realizar el trabajo indicado. 
 
f) El documento denominado Explosión de insumos presenta deficiencias en su integración, al incluir en su página 13 el 
precio del insumo tepetate de $85.00, precio diferente a lo incluido en la integración y análisis de precios unitarios que 
incluyen este insumo de $15.03 
 
g) Los análisis e integración de los precios unitarios que incluyen la maquinaria y/o equipo que se menciona a continueción, 
presenta deficiencias en los costos horarios, toda vez que hizo caso omiso a la oferta de contrato contenida en las bases de 
licitación, ya que con la documentación presentada por la fiscalizada no acreditó en tiempo y forma la evidencia de que los 
costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado con base en el precio y rendimientos de 
éstos considerados como nuevos en los equipos siguientes: 
 
g.1) Bulldozer Caterpillar D8 G Completo. 
g.2) Camión Grúa HIAB 8 tons plataforma especial con eslingas y wincher. 
g.3) Motoconformadora Caterpillar 140 G. 
g.4) Retroexcavadora cat con martillo hidráulico modelo 416D. 
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g.5) Compactador de suelos CB634C CAT de rodillo liso. 
g.6) Compactador de asfaltos PS-2008 CAT de neumáticos. 
g.7) Barredora BOBCAT autopropulsada 
g.8) Pavimentadora Caterpillar AP-1050. 
g.9) Camión volteo14  
g.10) Camión hiab de 10 ton 
g.12) Camioneta pick up ¾ ton 
g.13) Camión plataforma 6m 
g.14) Camión pipa 10,000 litros 
g.15) Compresor neumático 700 rpm. 
g.16) Camión grua omega de 140 ton 
g.17) Eqhiab15 ñgrua hbiab de 15 ton. 
g.18) Cargador sobre neumáticos Caterpillar 950 G 
g.19) Petrolizadora SEAMAN GUNNISON de 6,000 litros. 
g.20) Equipo mecánico para aplicación de pintura termostática. 
g.21) Retroexcavadora cat con cucharon modelo 416D. 
g.22) Rodillo doble liso Wacker de 1.10 ton 
 
h) La motoconformadora Caterpillar 140 G modelo indicado en la tarjeta del precio unitario, de acuerdo a la investigación de 
la ESFE se obtuvo fue fabricada hasta 1995, por lo que el costo horario de la maquinaria no se determinó con base en el 
precio y rendimientos considerado nuevo, toda vez que se carece de la evidencia de lo mencionado. 
 
Por lo tanto los precios unitarios de los conceptos en que interviene la motoconformadora carecen de sustento técnico para 
determinar el rendimiento, lo anterior en apego al marco legal y de acuerdo a las bases para la adjudicación directa, en su 
numeral 24 en la página 22. 
 
La motoconformadora interviene en la integración y análisis de los siguientes precios unitarios: 
h.1) Excavaci·n a m§quina a cielo abierto en material ñBòéò. 
h.2) 102185 ñFormaci·n y compactaci·n de terraplenes adicionalesé,ò 
h.3) 102189 ñFormaci·n y compactaci·n de terraplenes adicionaleséò 
h.4) 110010 ñBase hidr§ulica 100% de grava trituradaéò. 
h.5) 110003 ñSub base de grava cementada, 50% grava trituradaéò 
h.6) 102224 ñMezclado tendido y compactado de la capa subrasante con material ñbòéò 
h.7) 102320 ñArrope a m§quina de taludéò. 
 
i) Los costos horarios resultantes del análisis e integración del siguiente equipo, presentan inconsistencias al no incluir las 
características del equipo para en base a ello obtener información sobre los rendimientos, consumos, costos de adquisición, 
etc. Y que se hayan realizado en base al marco legal aplicable, ya que en los análisis e integración del precio 
correspondiente, incluye costos, consumos y rendimientos, sin referenciar la marca, modelo, capacidad, potencia, 
consumos, etc., por lo tanto es ambiguo el costo horario presentado de los siguientes equipos y maquinaria. 
i.1) camión grúa hiab 8 tons. plataforma especial con eslingas y winchert 
i.2) cami·n volteo14 ñcami·n volteo 14 m3ò 
i.3) eqcamhiab ñcami·n hiab de 10 tonò, 
i.4) eqcamionepicup ñcamioneta pick up Ĳ tonò, 
i.5) eqcami·nplataf ñcami·n plataforma 6mò 
i.6) eqcampip ñcami·n pipa 10,000 litros 
i.7) eqcompresorneu ñcompresor neum§tico 700 rpm. 
i.8) eqgruaomeg ñcamion grua omega de 140 tonò 
i.9) eqhiab15 ñgrua hbiab de 15 ton. 
 
j) En los precios unitarios que se hace referencia con la clave indicada, se detectó que independientemente de las 
deficiencias detectadas en los costos horario, lo siguiente:  
 
j.1) El contratado en el concepto con clave 102019, ñDespalme a m§quina en material ñAò para desplante de terracer²aséò, 
incluye un rendimiento de 0.3704 de hora para realizar un m3 de despalme con el tractor Bulldozer Caterpillar D8 G 
Completo y un costo directo para la partida del despalme de $22.99 por m3, mientras que la fiscalizada tiene un rendimiento 
de 0.0067 m3/hora y un costo de $7.09 en el análisis e integración del precio unitario que sirvió de base para integrar el 
presupuesto base, existiendo una diferencia entre ambos de $15.90 que al multiplicarlo por los indirectos e IVA y por el 
volumen contratado 50,920.00 m3 arroja un pago a favor del contratista $1´133,012.85 (Un millón ciento treinta y tres mil 
doce pesos 85/100 M.N.). 
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 j.2) No se incluye para la ejecución del mismo, equipo menor como es la sierra, herramienta necesaria para la poda del 
árbol, ni el equipo mayor como es la grúa, incluida en la descripción del concepto, por lo que su análisis es ambiguo en los 
conceptos siguientes: a.114195 ñRemoci·n, traslado y siembraéò. b.114202 ñRemoci·n, traslado y siembraéò. 
j.3) El contratista incluyó un costo por el suministro de tepetate de $15.03 m3, precio que está por abajo de mercado, ya que 
éste tiene un costo de $46.00, el cual se detrminó en base al precio incluido en el análisis del precio unitario correspondiente 
de la entidad fiscalizada con el cual integró su presupuesto base. 
j.4) El contratista incluyó en su análisis e integración de precio unitario un costo de $5.12 por acarreo del primer kilómetro y 
$4.93 por acarreo de kilómetros subsecuentes y una distancia de 4.00 kilómetros, lo que representa $24.84, ocasionado por 
no acatar lo indicado en las bases para la adjudicación directa en su página 6 de 31 numeral 20 tercer párrafo, provocando 
la contratación de un monto mayor a favor del contratado, en los conceptos: 

i. 102185 ñFormaci·n y compactaci·n de terraplenes adicionalesé,ò  
Al contratarse 117,342.22 m3, que multiplicados por los indirectos e IVA, arroja un monto a favor del contratado por 
$4´079,014.13 (Cuatro millones setenta y nueve mil catorce pesos 13/100 M.N.) incluido el impuesto al valor 
agregado. 
ii. 102250 ñ Relleno en arroyo de calle y banquetas éò  
Al contratarse 15,493.50 m3, que multiplicados por los indirectos e IVA, arroja un monto a favor del contratado por 
$536,703.15 (Quinientos treinta y seis mil setecientos tres pesos 15/100 M.N.). 
iii. 102224 ñMezclado tendido y compactado de la capa subrasante con material ñbòéò. 
 

Al contratarse 51,124.50 m3, que multiplicados por los indirectos e IVA, arroja un monto a favor del contratado por 
$1´777,174.13 (Un millón setecientos setenta y siete mil ciento setenta y cuatro pesos 13/100 M.N.). 
 
k) El contratista incluyó indebidamente dentro de su análisis e integración del precio unitario un costo por acarreo del primer 
kilómetro de $5.12 y $4.93 por acarreo de kilómetros subsecuentes y una distancia de 11.00 kilómetros, cuando los precios 
de materiales son puestos en obra de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación, lo que incrementa en $59.35 por m3, 
provocando la contratación con un monto a favor, como se menciona en los siguientes conceptos: 
 
k.1) 110010 ñBase hidr§ulica 100% de grava trituradaéò, al contratarse 51,124.50 m3 que al multiplicarlo por los indirectos e 
IVA, se incrementó el costo de la obra en $4´246,186.98 (Cuatro millones doscientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y 
seis pesos 98/100 M.N.). 
 
k.2) 110021 ñCarpeta de concreto asf§lticoéò, En este an§lisis que es de los m§s relevantes, no se incluy· el insumo de 
agua, la cual es necesaria para llevar a cabo el concepto contratado y no se incluyó la carga del material producto del 
desperdicio propio de la ejecución de los trabajos indicados en el concepto. 
Al contratarse 10,161.90 m3 y multiplicarlo por los indirectos e IVA, incrementó el costo por partidas de acarreos la obra en 
$844,004.88 (Ochocientos cuarenta y cuatro mil cuatro pesos 88/100 M.N.). 
 
l) En el concepto 110003 ñSub base de grava cementada, 50% grava trituradaéò, de acuerdo a las bases correspondientes, 
los precios de materiales son puestos en obra, pero el contratista incluyó indebidamente dentro de su análisis e integración 
del precio unitario un costo por acarreo del primer kilómetro de $5.12 en dos ocasiones y en kilómetros subsecuentes 
acarreos a una distancia de 2.00 m3-km y 5.5 m3-km. lo que implica un costo por acarreos de $42.10, que al multiplicar por 
el volumen contratado ocasiona una contratación por un monto a favor del contratado, derivado del volumen contratado de 
51,124.50 m3 que multiplicado por los indirectos e IVA, incrementó el costo de la obra en $3´012,038.28 (Tres millones doce 
mil treinta y ocho pesos 28/100 M.N.).  
 
m) En el análisis e integración del precio unitario se incluyó una cantidad de agua mayor de la necesaria para ejecutar 
adecuadamente el concepto, toda vez que el licitante incluyó la cantidad de 0.175 m3 por cada metro cuadrado de ciclovía y 
en los precios unitarios de la Dirección de Gasto Social de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado 
de Querétaro, incluyen 0.04 m3 de agua para la elaboración de un metro cuadrado de banqueta de 10 cms de espesor, 
existiendo una diferencia de 0.135 m3 que al multiplicarlos por los indirectos y la cantidad contratada, ocasiona la 
contratación de un monto mayor a favor del contratado, en los conceptos: 
m.1) 110138 ñCiclov²a de 10 cms de espesoréò, el volumen contratado de 32,260 m2, que al multiplicarlos por los indirectos 
e IVA nos arrojan $213,312.10. 
m.2) 102095 ñòexcavaci·n en zanjaséò. En este an§lisis e integraci·n del precio unitario, no incluyeron el equipo, 
herramienta ni mano de obra para realizar la carga de material, incluida en el concepto. 
 
Aunado a lo anterior, se realizó una convocatoria pública nacional (Antes bases de licitación) 51005002-001-13, concurso 
033-LP-FED-RAMO23 23-13-SPC, declarada desierta, donde se tuvo la participación de 9 empresas que presentaron 
propuesta técnica y económica, una de ellas cotizó $170´647,953.43, quedando de la siguiente manera según sus montos 
sin incluir IVA. 
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Vialidades y puentes S.A de C.V. cotizó $138´232,115.36, la cual no presupuesto la partida referente a alumbrado público, y 
conceptos representativos que por su alta incidencia en la obra ponen en riesgo la calidad, completa ejecución y 
cumplimiento de contrato, lo anterior con fundamento a lo establecido en la fracción VIII motivos de descalificación, numeral 
13 de la convocatoria a la licitación pública nacional y artículo 38 de la  Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 
 
Constructora Micrón S.A. de C.V. $162´795,338.02, no considera dentro del análisis de indirectos la figura del biólogo y 
conceptos representativos que por su alta incidencia en la obra ponen en riesgo la calidad, completa ejecución y 
cumplimiento de contrato, lo anterior con fundamento a lo establecido en la fracción VIII motivos de descalificación, numeral 
13 de la convocatoria a la licitación pública nacional y artículo 38 de la  Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 
 
Abraham González Martell $170´647,953.43, presenta conceptos representativos que por su alta incidencia en la obra 
ponen en riesgo la calidad, completa ejecución y cumplimiento de contrato, lo anterior con fundamento a lo establecido en la 
fracción VIII motivos de descalificación, numeral 13 de la convocatoria a la licitación pública nacional y artículo 38 de la ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Construcciones Acero S.A de C.V $178´525,630.06, se desecha porque su propuesta contiene conceptos representativos 
que por su alta incidencia en la obra ponen en riesgo la calidad, completa ejecución y cumplimiento de contrato, lo anterior 
con fundamento a lo establecido en la fracción VIII motivos de descalificación, numeral 13 de la convocatoria a la licitación 
pública nacional y artículo 38 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
 
Abraham González Contreras $184´827,933.78, se desecha porque su propuesta contiene conceptos representativos que 
por su alta incidencia en la obra ponen en riesgo la calidad, completa ejecución y cumplimiento de contrato, lo anterior con 
fundamento a lo establecido en la fracción VIII motivos de descalificación, numeral 13 de la convocatoria a la licitación 
pública nacional y artículo 38 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
 
Ing. Eugenio Ricardo Sterling Bours $185´266,676.59, se desecha porque su propuesta contiene conceptos representativos 
que por su alta incidencia en la obra ponen en riesgo la calidad, completa ejecución y cumplimiento de contrato, lo anterior 
con fundamento a lo establecido en la fracción VIII motivos de descalificación, numeral 13 de la convocatoria a la licitación 
pública nacional y artículo 38 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; no considera dentro del 
análisis de indirectos el cargo por equipo de seguridad para el personal de la obra;  
 
Construcciones Urbanizaciones y Terracerías ALF, S.A. de C.V. $201´178,255.70, se desecha porque presentan precios 
unitarios altos que en conjunto dan un importe no conveniente para pada la SDUOP. 
Constructora e Inmobiliaria TLACHCO S.A de C.V., no presentó los estados financieros con una vigencia no mayor a tres 
meses; 
 
Impulsora de Desarrollo Integral S.A. de C.V. $221´983,904.95, no presentó firma en la página 26 del programa 
calendarizado de ejecución general de los trabajos, así como presentó el catálogo de conceptos en un formato diferente al 
solicitado en la convocatoria a la licitación. 
 
De lo anterior se observó que:  
 
No se aseguró que los recursos se administraran con los principios constitucionales de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez; así como desatendiendo los criterios técnicos y administrativos de austeridad y disciplina del 
gasto. 
 
40. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública y/o servidor público que resulte 

responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 24 párrafo primero, 38, 39 y 53 Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 45 letra A fracciones I y IV, 64 letra A, 113 fracción I, IX, 115 
fracción I, IV inciso b) y f), X, y 117 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II, XXII de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 19 fracción VI, 24 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 3 inciso A) fracción III, 16 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas; Bases de Licitación, en el numeral VII inciso a) y el numeral VIII; en virtud de haber 
presentado deficiencias en la revisión de la propuesta económica de la empresa a la que se le contrató la ejecución 
de la obra, al presentarse inconsistencias en los análisis de precios unitarios, que primeramente pudieron generar 
el desechamiento de la propuesta y en segundo término que en algunos casos estas elevarían el costo de la obra en 
su contratación; toda vez que se presentaron diferencias en los rendimientos utilizados por el contratista en sus análisis de 
precios unitarios contra los usados por los contratistas en el mercado y en los manuales de precios unitarios comúnmente 
utilizados, como lo son entre otros, las publicaciones de ñCostos de Edificaci·nò realizado por BIMSA, el manual 
implementado y utilizado por Gobierno del Estado de Querétaro el cual fue realizado por la Dirección de Obra Pública y 
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Gasto Social de la Secretar²a de Finanzas del Estado; la publicaci·n de ñCosto y Tiempo en Edificaci·nò de Su§rez Salazar, 
el ñCat§logo Nacional de Costosò elaborado por el Instituto Mexicano de Ingenier²a de Costos del autor Ing. Ra¼l Gonz§lez 
Mel®ndez, el ñCat§logo de Costos Directosò de Maquinaria publicado por la C§mara Mexicana de la Industria de la 
Construcción y la Asociación Mexicana de Distribuidores de Maquinaria. Así mismo se tuvieron deficiencias en cuanto a 
considerar materiales, mano de obra ó maquinaria innecesaria para la correcta ejecución de los trabajos. En la obra 
ñTerracer²as para la Construcci·n de la Av. Constituyentes Oriente del km. 0+000 al 0+550, Quer®taro, Qro.ò, ubicada en 
Querétaro, Qro., obra 2013-00096, ejecutada con recursos del Fondo Metropolitano, , a través de la modalidad de contrato, 
con el contrato SDUOP-SPC-FED-061-LP-0-OP-11-2013, con la Empresa ñAgregados Y Pavimentos San Juan, S. de R.L. 
de C.V.; siendo para los siguientes conceptos: 
 
 
a) Concepto ñ0102019.- Despalme a m§quina de material ñAòéò; el contratista consider· para la ñRegal²a de uso de tiroò la 
cantidad de 6.500 metros cúbicos por cada metro cúbico de despalme, lo cual no es correcto, ya que es solo 1 metro cúbico 
más su abundamiento. Lo anteriormente citado, incorporándolo como corrección al análisis de precio unitario del contratista, 
arrojó una diferencia desfavorable para la Entidad fiscalizada en la contratación de esta propuesta por $63,099.59 (Sesenta 
y tres mil noventa y nueve pesos 59/100 M.N.), incluyendo IVA. 
 
 
b) Concepto ñ0102250.- Relleno en arroyo de calle y banquetas con material ñBòéò; el contratista consider· para la 
compactaci·n de 1,632.59 metros c¼bicos de este concepto, que por cada metro c¼bico utilizar²a un ñCompactador 
mec§nico manual (bailarina)ò as² como la mano de obra para la operaci·n del mismo, lo cual evidentemente no es 
congruente con lo comúnmente aceptado y utilizado en estos trabajos, y mucho menos congruente con su calendario de 
ejecución, ya que solamente en la compactación de este concepto se llevarían 52 días. El utilizar este quipo se provocó un 
rendimiento muy bajo y por lo tanto un costo elevado para el concepto. Ahora bien, el equipo necesario para realizar en 
tiempo y forma dicho trabajo es el equipo que utiliz· en el concepto ñ0102175.- Compactaci·n de terreno naturaléò, el cual 
fue un ñRodillo liso vibrocompactadorò; mismo que al situarlo en el análisis de precio unitario del concepto 0102250 con un 
rendimiento comúnmente utilizado, en sustitución del equipo y su operación mencionados previamente, nos arrojó una 
diferencia desfavorable para la Entidad fiscalizada en la contratación de esta propuesta por $58,142.80 (Cincuenta y ocho 
mil ciento cuarenta y dos pesos 80/100 M.N.), incluyendo IVA. 
 
 
c) Concepto ñ0110010.- Base hidr§ulica 100% de grava trituradaéò; el contratista consider· dentro de su maquinaria la 
utilizaci·n de un ñTractor sobre orugasò, mismo que, analizando los materiales y dem§s equipo utilizado en la conformaci·n 
del análisis del precio unitario de este concepto, resulta injustificado en su utilización. Lo anteriormente citado, 
incorporándolo como corrección al análisis de precio unitario del contratista, arrojó una diferencia desfavorable para la 
Entidad fiscalizada en la contratación de esta propuesta por $137,847.78 (Ciento treinta y siete mil ochocientos cuarenta y 
siete pesos 78/100 M.N.), incluyendo IVA. 
 
 
d) Concepto ñ0102031.- Acarreo en cam·n volteo a los kil·metros subsecuenteséò; el contratista consider· en el an§lisis 
ñRegal²as de Uso de Tiroò con una cantidad de 0.13 m3 por cada m3-km del concepto citado, lo cual no es congruente con 
la cantidad de kilómetros considerados como subsecuentes, que este caso corresponde a 10 km. Lo anteriormente citado, 
incorporándolo como corrección al análisis de precio unitario del contratista, arrojó una diferencia desfavorable para la 
Entidad fiscalizada en la contratación de esta propuesta por $49,273.88 (Cuarenta y nueve mil doscientos setenta y tres 
pesos 88/100 M.N.), incluyendo IVA. 
 
 
e) Concepto ñ0110003.- Sub-base de grava cementadaéò; el contratista consider· dentro de su maquinaria la utilizaci·n de 
un ñTractor sobre orugasò, mismo que, analizando los materiales y demás equipo utilizado en la conformación del análisis 
del precio unitario de este concepto, resulta injustificado en su utilización. Lo anteriormente citado, incorporándolo como 
corrección al análisis de precio unitario del contratista, arrojó una diferencia desfavorable para la Entidad fiscalizada en la 
contratación de esta propuesta por $86,823.68 (Ochenta y seis mil ochocientos veintitrés pesos 68/100 M.N.), incluyendo 
IVA. 
 
 
f) Concepto ñ0102224.- Mezclado, tendido y compactado de la capa subrasanteéò; el contratista consider· dentro de su 
maquinaria la utilizaci·n de un ñTractor sobre orugasò, mismo que, analizando los materiales y dem§s equipo utilizado en la 
conformación del análisis del precio unitario de este concepto, resulta injustificado en su utilización. Lo anteriormente citado, 
incorporándolo como corrección al análisis de precio unitario del contratista, arrojó una diferencia desfavorable para la 
Entidad fiscalizada en la contratación de esta propuesta por $75,827.45 
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El monto total que en su contratación representan las inconsistencias de los anteriores conceptos y que fue desfavorable 
para la Entidad fiscalizada, fue de $471,015.18 (Cuatrocientos setenta y un mil quince pesos 18/100 M.N.), incluyendo IVA. 
 
41. Incumplimiento por parte del Director de Administración de Obra, y del Director de Supervisión de obra y/o servidor 

público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53 primer párrafo y 55 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 115 fracción I; IV incisos a), b), f), h), X, XIV, 116, 
Fracción I, 117, 118 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
41 fracciones I, III, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 16 fracciones II 
y VIII, 20 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; en virtud de haber 
realizado el pago de las estimaciones con vicios de origen ocasionados por una deficiente revisión detallada de la 
propuesta económica del contratado, en la obra ñConstrucci·n del corredor urbano conexi·n circuito universidades 
carretera estatal 200, el Marqués, Querétaro, primera etapa (Construcción de vialidad del km. 0+600 al 8+639 (Incluye 
puente sobre r²o)ò, ubicada en el Marqu®s Quer®taro, obra 2013-00995, ejecutada con recursos del Ramo 23 Proyectos de 
Desarrollo Regional, a través de la modalidad de contrato, con el contrato SDUOP-SPC-FED-037-AD-0-OP-08-2013, 
celebrado con el contratista ñConstrucciones y Urbanizaciones y Terracer²as ALF, S.A. de C.V.ò, a trav®s de la modalidad de 
Adjudicación directa, derivado de un deficiente control administrativo y supervisión de obra, toda vez que: 
Ee la estimación 1 se realizó el pago por medio de la factura 000326E, de los conceptos siguientes: 
a) 102019 Despalme a m§quina en material "A" para desplante de terraplenes,éò, cuando en el an§lisis e integraci·n del 
precio unitario, no se incluyó en el expediente, evidencia de que los rendimientos considerados son los que determinan los 
manuales de los fabricantes respectivos, tal como lo indican las bases de licitación, toda vez que difiere de manera 
significativa con el rendimiento propuesto por la fiscalizada en el análisis de precio unitario que sirvió de base para la 
integración del presupuesto base y con los análisis e integración de los precios unitarios como los del Instituto Mexicano de 
Ingeniería de Costos, ya que el contratado incluye un rendimiento para realizar un m3 de despalme con el tractor Bulldozer 
Caterpillar D8 G Completo de 0.3704 de hora y un costo directo para la partida de $22.99 por m3, mientras que la fiscalizada 
tiene un rendimiento de 0.0067 m3/hora y un costo de $7.09 existiendo una diferencia entre ambos de $15.90 por m3, que al 
multiplicarlo por el volumen pagado de 17,247.30 m3, indirectos e IVA, nos arrojan una diferencia a favor del contratista por 
$383,766.94 (Trescientos ochenta y tres mil setecientos sesenta y seis pesos 94/100 M.N.). 
 
En la estimación 2 se realizó la autorización y el pago mediante la factura 000327E, de los conceptos siguientes: 
 
 
b) 102019 ñDespalme a m§quina en material ñAòé, en el an§lisis e integraci·n del precio unitario, no se incluyó en el 
expediente evidencia de que los rendimientos son considerados los que determinan los manuales de los fabricantes 
respectivos, tal como lo indican las bases de licitación, toda vez que difiere de manera significativa con el rendimiento 
propuesto por la entidad fiscalizada en el análisis de precio unitario para la integración del presupuesto base y con los 
análisis e integración de los precios unitarios como son los del Instituto Mexicano de Ingeniería de Costos, ya que el 
contratado incluye un rendimiento para realizar un m3 de despalme con el tractor Bulldozer Caterpillar D8 G Completo de 
0.3704 de hora y un costo directo para la partida de $22.99 por m3, mientras que la fiscalizada tiene un rendimiento de 
0.0067 m3/hora y un costo de $7.09 existiendo una diferencia entre ambos de $15.90 por m3, que al multiplicarlo por el 
volumen pagado de 5,541.48 m3, por los indirectos e IVA, nos arroja una diferencia a favor del contratista por $123,302.59 
(Ciento veintitrés mil trescientos dos pesos 59/100 M. N.). 
c) 102185 ñFormaci·n y compactaci·n de terraplenes adicionales y sus cu¶as de sobreancho con material de banco 
tepetateéò, se aprob· la estimaci·n para la procedencia de su pago, sin acatar lo se¶alado en las bases de licitaci·n, 
ocasionando un pago a favor del contratista, con relación a que los precios de los materiales deberían considerarse puestos 
en obra, según contrato, sin embargo el contratado incluyó en la integración del precio unitario que nos ocupa, un costo por 
acarreo del primer kilómetro de $5.12 y $4.93 por kilómetros subsecuentes a una distancia de 4 kilómetros, lo que generó un 
costo de $24.84 m3, que multiplicado por los indirectos e IVA y por el volumen pagado de 45,276.60 m3, generó un pago a 
favor del contratista de $1´573,891.23 (Un millón quinientos setenta y tres mil ochocientos noventa y un pesos 23/100 M.N.). 
 
En la estimación 3 se realizó el pago por medio de la factura 00037E, de los conceptos siguientes: 
 
 
d) 102185 ñCompactaci·n y formaci·n de terraplenes adicionaleséò, se aprobó la estimación para la procedencia de su 
pago, sin acatar las disposiciones de las bases de licitación en relación a que los precios de los materiales deberían ser 
considerados puestos en obra, ya que el contratista incluyó en la integración del precio unitario un costo por acarreo del 
primer kilómetro de $5.12 y acarreo de kilómetros subsecuentes a razón de $4.93 y una distancia de 4 kilómetros, lo que 
derivó en un costo de $24.84 que multiplicado por los indirectos e IVA y por el volumen generado de 35,718.70 m3, generan 
un pago a favor del contratista por $1´241,624.24 (Un millón doscientos cuarenta y un mil seiscientos veinticuatro pesos 
24/100 M.N.). 
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e) 102224 ñMezclado tendido y compactado de la capa subrasante con material ñBò, se aprob· la estimación para la 
procedencia de su pago, sin acatar lo dispuesto en las bases de licitación, con relación a que los costos de los materiales 
deberían ser considerados puestos en obra, sin embargo el contratado incluyó en el precio unitario un costo por acarreo del 
primer kilómetro de $5.12 y subsecuentes a razón de $4.93 a una distancia de 4 kilómetros, que multiplicando por los 
indirectos e IVA y por el volumen generado de 1,816.10 m3, se genera un pago a favor del contratista por $63,130.71 
(Sesenta y tres mil ciento treinta pesos 71/100 M.N.). 
 
f) 0102020 ñDespalme a m§quina en material tipo ñAò para desplante de terracer²aséò, no se incluy· en el expediente 
evidencia de que los rendimientos considerados en la integración del precio unitario son los que determinan los manuales 
de los fabricantes respectivos, como lo indican las bases de licitación, ya que se difiere de manera significativa con el 
rendimiento propuesto por la fiscalizada en el análisis de precio unitario que sirvió de base para la integración del 
presupuesto base y con los análisis e integración de precios unitarios como los del Instituto Mexicano de Ingeniería de 
Costos, ya que el contratado incluye un rendimiento para el tractor Bulldozer Caterpillar D8 G Completo de 0.3704 de hora 
para realizar un m3 de despalme y un costo directo para de $22.99 por m3, mientras que la fiscalizada tiene un rendimiento 
de 0.0067 m3/hora y un costo de $7.09 existiendo una diferencia entre ambos de $15.90 por m3, que al multiplicarlo por el 
volumen pagado de 17,796.20 m3, por los indirectos e IVA, nos arroja la cantidad de $395,980.43 pagado a favor del 
contratista. 
 
42. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Proyectos de Ingeniería de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 9 fracción XXXII, 98 y 122 último párrafo de la Ley de Aguas Nacionales; 15 fracción IV, 19 segundo párrafo y 53 
fracción XII de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
41 fracciones I, II, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 19 fracción VII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; Punto IV apartado 3 de los Términos de 
Referencia del Proyecto Ejecutivo, Modernización de Carretera Estatal No. 200 del km 9+800 al Aeropuerto, El Marqués, 
Qro.; en virtud de haber observado deficiencias en el cumplimiento de los términos de referencia que rigen el 
contrato en la obra ñProyecto Ejecutivo, Modernizaci·n de Carretera Estatal No. 200, del km 9+800 al Aeropuerto, El 
Marqu®s. Qro.ò, en el municipio de El Marqu®s, obra 2013-00068  ejecutada con recursos ISN EMPRESA, a través de la 
modalidad de contrato, con el contrato SDUOP-SPC-EST-011-IR-0-SR-04-20, celebrado con el contratista Cal y Mayor y 
Asociados S.C., toda vez que se observ· que se llev· a cabo el pago del contrato por un total de $10ô212,840.29 (Diez 
millones doscientos doce mil ochocientos cuarenta pesos 29/100 M.N.), sin embargo, no se comprobó que dicho proyecto 
se apegó a las normativas aplicables como se estableció en los términos de referencia, al no presentar la validación, 
permisos y/o autorizaciones del proyecto por parte de las normativas aplicables tales como CEA, CEC, SCT y CONAGUA. 
 
 

 
b.2) Recomendaciones 

 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se emiten las siguientes recomendaciones: 
 
1. Como Resultado de la revisión al  rubro de egresos y en especifico a la revisión documental de los soportes que integran 

las erogaciones correspondientes a Dirección de Gasto Social, se conoció que la totalidad de los soportes documentales no 
están marcado a lápiz de cera color verde en diagonal del comprobante, realizando esta desde la parte superior derecha 
hacia la parte inferior izquierda o Sello de pagado tal como lo establece Manual de Contabilidad Gubernamental del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada establecer los mecanismos necesarios 
a fin de cumplir con estas medidas de control.  
 
2. Como resultado de la revisión al rubro de ingresos propios del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 

Querétaro, por el periodo del 1° de julio al 31 de diciembre de 2013, se detectó que la fiscalizada no utiliza un formato 
específico y adecuado para la toma de arqueos a las cajas recaudadoras de las diferentes unidades deportivas/recreativas, 
con el objeto de monitorear el correcto y adecuado manejo de lo ingresado a cada una de ellas, que cinco de los arqueos y 
veinte de los cortes de caja efectuados a las diversas cajas recaudadoras, carecen del nombre de la unidad 
deportiva/recreativa a la que pertenece, corte de formas correspondiente, firmas y/o nombres de la cajera y/o administrador; 
por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada evaluar la factibilidad de incluir en sus Manuales de Procedimientos, 
establecer un formato específico y adecuado para la toma de arqueos y la elaboración de cortes en las cajas recaudadoras 
de las diferentes unidades deportivas/recreativas, el cual incluya espacio para nombre y firma de la persona que realizó el 
arqueo, así como efectuar una mayor supervisión de estos procedimientos a fin de que se realicen correctamente. 
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3. Como resultado de la revisión al seguimiento a los Manuales Operativos del Instituto del Deporte y la Recreación del 

Estado de Querétaro (INDEREQ) se pudo apreciar que al 31 de diciembre de 2013, el Instituto no tiene aprobado en su 
totalidad el Manual de Organización y el Reglamento de la Ley del Deporte del Estado de Querétaro; por lo que se 
recomienda a la Entidad fiscalizada continuar con las gestiones de aprobación y actualización del los Manual de 
Organización, así como del Reglamento de la Ley del Deporte del Estado de Querétaro, con la finalidad de que el Instituto 
cuente con un marco normativo que defina la metodología y criterios de actuación para asegurar el correcto cumplimiento 
del Instituto.  
 
 
4. Como Resultado del análisis realizado al rubro denominado "Efectivo y Equivalentes", se detectó que diversos estados de 

cuenta bancarios, los cuales soportan registros contables de las cuentas 11121, 11131 BANCOS MONEDA NACIONAL y 
11141 INVERSIONES EN MONEDA NACIONAL, de la Entidad Fiscalizada, difieren respecto del nombre oficial y fiscal 
siendo este "GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO", y los nombres contenidos en los estados de cuenta no son 
homogéneos, pues se describen con diferentes nombres como se menciona a continuación: a) Gobierno del Estado de 
Querétaro Secretaría de Planeación y Finanzas, b) Gobierno del Estado de Querétaro SPF, c) Gob del Estado de Querétaro 
Sria de Planeación y Finanz, d) Gobierno del Edo de Qro.; por lo que se recomienda a la Entidad  fiscalizada para que a 
través de la Dirección de Tesorería establezca los procedimientos con el objeto de homologar el nombre oficial de la Entidad 
fiscalizada en todos los estados de cuenta que proporcionen las instituciones financieras. 
 
 
5. Como resultado de la revisión a expedientes de personal, se encontró que solo para algunos trabajadores se recabó la 
constancia o certificado de no antecedentes penales emitida por la Procuraduría General de Justicia del Estado; por lo que 
se recomienda a la Entidad fiscalizada establecer como política de aplicación general, contar con dicho documento con el fin 
de tener completo el expediente y perfil del trabajador lo que permitirá realizar una selección optima de los trabajadores. 
 
 
6. Como resultado a la revisión de la normatividad que regula el funcionamiento del Consejo para el desarrollo Metropolitano 

se conoció que la  Entidad Federativa del Estado de Querétaro, carece de un Reglamento específico; por lo que se 
recomienda a la Entidad fiscalizada que se elabore y emita un Reglamento específico para que regule el funcionamiento del 
Consejo para el Desarrollo Metropolitano del Estado de Querétaro. 
 
 
7. Como resultado del análisis efectuado al padrón de inmuebles, se detectó la existencia de diversos inmuebles 

consistentes en escuelas, jardines de niños, telesecundarias, centros de salud, terrenos, almacenes, oficinas, etc.; que no 
cuentan con clave catastral y que por consecuencia se encuentran registrados a valor de un peso; por lo que se recomienda 
a la Entidad fiscalizada a tomar las medidas pertinentes para que todos los inmuebles propiedad del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado se encuentren registrados por lo menos a valor catastral, en apego a lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, toda vez que esta disposición legal será exigible a mas tardar el 31 de 
diciembre de 2014, de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la norma de información financiera para precisar 
los alcances del Acuerdo 1 aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en reunión del 3 de mayo de 2013 
y publicado el 16 de mayo de 2013.  
 
 
8. Como resultado del análisis efectuado al inventario de bienes muebles y a la normatividad interna aplicable al rubro del 

activo fijo del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, se pudo detectar que dentro de las políticas aplicables al 
Departamento de Control de Inventarios del Manual de Procedimientos de la Dirección de Control Patrimonial, se establece 
como criterio de registro de bienes muebles que no cuenten con factura que acredite la propiedad, que no especifiquen su 
costo unitario, o bien, que formen parte integral del bien facturado; que deberán ser registrados a valor de la unidad (1.00 
peso) para su incorporación en el inventario. Como resultado de la aplicación de esta política, se detectó que en el 
inventario general de bienes muebles existen diversos activos como: escritorios, libreros, televisiones, pantallas, grabadoras, 
salas, sillones, cámaras fotográficas, camiones, remolques, campers, monitores, teclados, etc.; que se encuentran 
registrados a valor de un peso; sin embargo, se aprecia que esta situación es contraria a las disposiciones contenidas en las 
Reglas específicas del registro y valoración del patrimonio emitidas por el CONAC, en las cuales se establece que en caso 
de no conocerse el valor de adquisición de algún bien, el mismo podrá ser asignado, para fines de registro contable por el 
área que designe la autoridad competente del ente público, considerando el valor de otros bienes con características 
similares o, en su defecto, el que se obtenga a través de otros mecanismos que juzgue pertinentes; por lo que se 
recomienda a la Entidad  fiscalizada realizar la actualización y depuración del inventario de bienes muebles, asignando un 
costo, en los términos de la normatividad descrita, a los bienes registrados con valor de un peso; así como efectuar las 
modificaciones y actualizaciones necesarias a sus manuales y normatividad interna, para que dichos documentos 
consideren lo dispuesto en las Reglas de registro y valoración del patrimonio emitidas por el CONAC, las cuales serán 
exigibles a partir del 31 de diciembre de 2014.  
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c) Instrucción 
 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente Informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe.  
 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
 
e) Conclusión. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada, 
correspondiente al periodo del 01 de julio al 31 de Diciembre de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a 

las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro (GEQ), respecto del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de Diciembre de 2013, realizada por la Entidad 

Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que dispone el artículo 116 fracción I I 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en 
concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV 
de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro, debiendo cumplir los Órganos Internos de Control o Contralorías, con la obligación legal de atender 
las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los que resulten 
en los términos de Ley. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. 

Rúbrica 

 
C E R T I F I C A C I Ó N 

 
El Diputado Beatriz Guadalupe Marmolejo Rojas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVII Legislatura del Estado 
de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que la presente copia fotostática concuerda fiel y exactamente con el original del ñInforme del Resultado de la 
Fiscalización de la Cuenta Pública de la Entidad denominada PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO,  
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013ò; mismo que obra en los archivos 

de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en cincuenta y cinco (55) fojas útiles por un lado, sirviendo para los 
efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los veintitrés días del mes de 
marzo del año dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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